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INTROOUCCION 

Laa inatitucionea t..nc:.i.. hiat6ricamente han jugado un papel 

pr9p0nderwrte e indiapenaeble en una de las funcione• m•• reiev.,,._ para 

la economla de loa pu9t>lo• como lo •• el otorgamiento del cr6dito. 

E• por ello que psa ton.ntar la economla mediante el reciclaje dal capital, 

la Legialaci6n Bancaria, proporciona ciertos privilegios a laa institucionaa 

bancaria•, entre loa que - encuentra la posibilidad de elegir la vla judicial 

para recuperar, cSe la• J>"raona• que no cumplan con su obligación de pago, 

los cr6dito• que I•• fueron otorgado•. 

El juicio ejecutivo mercantil es al procedimiento más efectivo para las 

institucionaa bllncariaa, ya que da seguridad desde el momento de presentar 

la demanda da recuperar el adeudo a su cargo, ya que dicho procedimiento, 

e diferencia del juicio ordinario, comienza con et requerimiento de pago que 

se hace al deudor, y en caso de negativa se la embargan bienes suficientes 

para garantizar au cumplimiento. 

Es requisito indispensable para poder demandar en la vía e}ecutiva mercantil 

que se cuente con un documento que traiga aparejada ejecución. 

El Código de Comercio sefl.ala los principales títulos ejecutivos, entre los que 

se encuentran et cheque, el pagaré y ta letra da cambio, sin embargo la Ley 

de Instituciones de Crédito, en su articulo 68 sen.ala al contrato o p6liza junto 

con el estado de cuenta certificado como titulo ejecutivo, con la misma 

eficacia que los anteriormente set\alados. 



Para reclamar un cr6dito as indispensable que la institución bancaria adjunte 

a su demanda el contrato o póliza en que - formalizó el cr~ito otorgado y 

el estaao de cuenta -bidamMUe certificado por el contador general de la 

Institución - bancaria, el QU8 deber6 reflejar el .. Ido, los abonos y los 

accesorio• legml•• (intere .. a norm11lea, int•r•••• moratoria• y penas 

convencional_)_ Es por ello que en este tr-jo - hace un estudio de la 

lmpoftancia que ti- dicho doeumento tanto para que la institución bancaria 

ejerza su derecho, como para que la parte demandada puec2a defender el 

suyo. 

Espero que esta invaatigación contribuya un poco a aclarar alguna duda a 

quien me honra con su lectura o despierte en el lector el inter6a por el 

aocumento aqul analizada "El Estado de Cuenta". 
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1.1. Et CÑClltO. 

CAPITULO PRIMERO 

-TECEDENTES DEL ClllEDITO 

"Cr*<:lito, •• I• transferencia - bienes que se hace en un momento dedo por 

una persone • otra, pare ser -vueltos • futuro; en un plazo -l'l•l•do y 

generelmente con el pego - une cantidad por el uso de loa mismos".' 

En un sentido geMrico, cr*<:lito (del latín credere) significa confianza. De 

une persone en quien - cr-. • I• que se le tiene confianza, se dice que es 

persona digne - crédito . 

"En -ntido jurídico, hebri6 un negocio de crédito cuando el sujeto activo, que 

recibe la deaigneción de ecreditante, traslade al sujeto pasivo, que se llema 

acreditado, un velor económico actual, con la obligación del acreditado de 

devolver tal v•lor o su equivalente en dinero, en el plazo convenido". 2 

Encontramos los primeros vestigio• del crédito hacia los al'los 3400 a 3200 

en Mesopoi.mi•, específie11mente en el Templo de Uruk, en donde se 

preatab•n cere•I•• • las agricultores y comerciantes y en virtud de dicho 

préstamo - les cobreba un cierto interés. Cabe mencionar que todas las 

operaciones .. efectuaban con especies ya que no existí• la moneda. 

Oiccion•rlo .Jurfdlco MexlC8no. Instituto de Investigaciones Jurldlcas. Editorial 
Porrúa, S.A. ~xico. 1991, r4g. 772. 
:? CERVANTES AHUMADA, Raúl. Titulas y QMraciones de Crédito Editorial 
Herrero. S.A. M6xlco, 1994, p•g. 21•. 
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Loa primero• banco• nacen en B•bilonia, cuya principal •ctividad er• 

únicamente I• racepción en depósito y el préstamo, utilizando el oro y la 

pl•t• como medio de cambio. 

Los Hitit9s, aaentadoa en Meaopotamia er•n conocidos como comerciantes 

bancarios por los l>t*stamos que otorg•b•n a las carav•nas y por ser los 

primeros en eatablecer loa pago• en lingotes de plat•. 

En Grecia er• utilizada un• me .. conocid• con el nombre de trapaza par• 

afectu•r l•s operllCiones b8ncari•s. por lo que • loa banqueros - les 

conocí• con el nombre de "Tr-it•s", y aren los encarg•dos de h•car 

P'*•t•mos cobr•ndo ta .. s da inter6s muy elevad•• por lo que I• gente 

preferí• acudir • los templos, dedicados igualmente • otorg•r créditos pero 

con una t•sa de inter•• muy inferior, uno de los templos más conocidos fue 

el Templo de Apolo en O.lfos. 

El estado o la ciud•d ejercia ciena vigilancia an las operaciones que 

re•lizaban los templos, sobre todo en los créditos otorgados a largo plazo, 

motivo por el cual eran considerados como semioficiales. 

"En el Siglo IV, a.c., los estados griegos y las iglesias fundaron bancos 

públicos con el fin de sustraerse a la presión de las fuertes tasas de interés 

de los b•nqueroa privados, religiosos y laicos y, así, los bancos públicos 

griegos estaban manejados por funcionarios y tenían la guarda de los fondos 

públicos, el monopolio del cambio manual de moneda, de los cobros 

públicos y del pago de los gastos del Estado, algunos de los más conocidos 

de los bancos públicos fueron los da Atenas y Delfos".3 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Nueyo perecho Bancario 5a. edición. Editorial 
Porrúa, S.A. México 1995, ~- 28. 
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"Entre loa progre80a que H •tribuyen a los griegos en la t'6c:nicll bencerie 

eat*1. el ecapt..- loa depósitos mediante el pago de intereHs • loa cli•nt- y 

su utilizateión, • su vez, en lo que •hora conocemos como oper.:ianea 

llClivea. Tembi*I eportwon • le t'6c:nics I• gerenll• de loa prntemos sobre 

mercencl•• muy div-• y los entec:edentea del llfi•nz•miento".• 

En Rome le benCe fue de-.oll- por los ciudedanoa pertenecient- el 

ej<trcito. r-1~ _,.,,.. - sus ter••• militerea. obr- públicas y 

-=tivid8dtls crediticias. 

Encontr•mo• • las basílicas, lugar en donde se realizaban las actividades de 

camercio y de cembio, temb..,, equí - intercembiaben informes sobre I• 

aolvenci• económica de loa clientes. 

Loa Argenterioa fueron loa encargados de realizar la actividad bancaria en 

Rome, entre lea que de9tecan el depósito, el pr6atamo a interés con garantía 

y sin •ti• y la trenaferencia de dinero. 

L•s Men- Romanas (men-•) eran una especie de bancos públicos, una 

de sus fin•lidades era la de recaudar los impuestos de las provincias para 

concentrarlos en el tesoro imperial. 

Ourente I• Edad Media la actividad crediticia y el comercio fueron 

decayendo, había una economía cerrada, la iglesia cristiana prohibía los 

pr6stamos y loa únicos que se dedicaban a otorgarlos eran los judíos. 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Le Banca Mú!tfple Editorial Porrúa, S.A. México, 
1981. pág. 22. 
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El comercio comenzó a florecer en Italia gr11eias a las comunicaciones 

comerciales con Bizancio y los estados musulm•n••· Asimismo las 

cruz8d•• contribuyeron al renacimiento de la actividad b•ncaria. 

A final•• dal Siglo XI surge Venecia, como una de las ciudada• m•• activas 

comerci•lmente. Loa venecienoa - convirtieron en los maestros del 

comercio de importación 11' e~ión. 

En al atlo 1128 •urgen lo• templario• qua con•tituían una orden religioH 11' 

militar creada an Jeru-lén, para proteger a lo• peregrino• cri•tiano• qua 

vi•itaban la tumba de Cri•to. Lo• templario• adquirieron importante• 

riqueza•. - dedicaban al dapó•ito de JOll'•• 11' capital••. tenían caja• fuertes 

11' resguardaban al dinero de los reyes, de loa aetloraa feudal•• 11' da loa 

burgueses. 

Tambi6n durante la edad media florecieron las grandes ferias de comercio. 

En dichas ferias habfe una gran actividad financiera. entre las qua destacan 

I• recepción y presentación de mercancías, venta, realización de pagos. 

cambios, recepción de documentos, mandatos, y depósitos. En estas feria• 

n•ce lo que hoy conocemos como .. letra de cambio". 

Durante loa Siglos XIII al XVI, los orfebres construyeron refugios adecuado• 

para proteger sus metales preciosos, haciéndose común que cuando •lguna 

persona lograba reunir cierta cantidad de dichos matalea acudía con los 

orfebres para que 6•tos los custodiaran. El orfebre les entregaba un 

documento an al que - hacía constar el depósito y el derecho de obtener la 

restitución del mismo, a estos documentos hoy los conocemos como 

"Cenificadoa de Depósito". 

6 



Lo• orfebres comen.:.ron • disponer de los m•t•I•• p•r• r_.l.:.r por su 

cuenta oper..:iones de pr6stamo, •unque ••to era contrario a la moral y al 

derecho y• qua - disponla de un bien •jano. Con el transcurao del tiempo 

y en virtud de que los orfebres reslitulan los depósitos sin contratiempos 

-ta costumbr8 fue tomando mayor fuero:., H comenzaron a u-r los 

certificados de depósito como instrumentos de cambio, ya que cuando el 

titular de dleho certificado ..-sitaba r••li.:.r •lgún pago lo hacia con el 

docun->to y no con la ....canela depositada y los orfebres disponfan de la 

mercancfa para transferirÍo• a tercerea, naciando •I fenómeno del cr6dito. 

La evolución de los bancos durante los Siglos XVII al XIX fue acelerad•, 

numwosas instituciones en toda Europa - dedicaron •I cambio, a I• 

intermedi..:16n en el cr6dito, a la operación masiv• del depósito y préstamo y 

comienza t•mbi6n la emisión de papel moned• que hebrl• de dar lug•r •I 

nmcimiento de toa bmnco• centr•I•• con el monopolio est•t•I de emisión da 

moned•; •aimiamo ... inició I• aparición de algunas operaciones b•ncari•s 

especiall.:.das, como I• ll•mad• b•nca comerci•I, la banca finenciera y I• 

hipOttlC8ri•. a 

En 1694 H autorizó la cre•clón de un banco de emisión denominado The 

Govemor and Company of the B•nk of England, considerado como al primer 

banco de emisión modemo y que •dem•b de emitir billetes, fue banco da 

descuento. 

A partir del-Siglo XIX la evolución de los bancos es muy importante, 

fund6ndose algunos de ellos en Francia, lngl•terra, Alemania, Estados 

Unidos, algunos de ellos continúan operando hast• la fecha. 

A.COSTA ROMERO. Miguel. Nyeyo o.recno B•ncarto Quinta Edición. Editorial 
Porrúa, S.A., ~JdCO, 1985. p6g. 45. 
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"Loe ~ _, _,.,,._ qua - encuentran en el centro de una doble 

COOTlel• de ~; 1- que .rluyen al banco por no w inmMi-menta 

nacealt1u1a1 por - duel\oa y I09 que....., del banco para ir a mano9 a loa 

q1.19 - __,,_ pr9Ci- de allol. En tom• dinero barato y an 

auminlatr..-lo un poco mn C8r0, con car*«:tar profaaional, •• decir, da un 
.,_ twbllual y como flnallded de axiatancia, con1i1ta la 1u11*'1Cia da un 

banco. Lu ~en lae que al -.co r9Cibe dinero aon -aciana• 
da ~lto; aquallae en la• que el bWICO da dinero, ~i«> lo aon". • 

"En nueatra9 dial, en la mayor perta de lol pal- del mundO, la oparaeión 

~a tlana clartaa --lsticaa tlpieaa, qua aon: 

La amialón da moneda y bllletea y la regulaci6n del cr6dito y de la 

polllic. monetaria y financiara, - haca a cargo, o ••~ ancomanclacle 

• un• inatituci6n ceintrat que. en la mayor parte, si no es que en casi 

tocio• 101 e1i.cto1, ••del gobierno, y a partir clal 1• ele abril ele 199<', 

en M•xlco con una gran autonomia. 

Loa gobiemoa vigilan el 1i1tema financiero y 1u operación a trav•• ele 

organi1mo1 •-cializacloa que pueden -r 101 propio• bancos 

central••. como el Sistema ele la Re .. rva Facleral an los Estado• 

Unicloa el• Norteam6rica; o dependencia• de los Ministerios o 

Secretarias de Hacienda, como en M6xico, a trav6• de la Comi1i6n 

RODRlQUU, ROClrlgue~ joaquln. Curso dw O.techo Merqnm Tomo ll. 
Vigeslmoprtmera EdlciOn, Editortal Pomla. S.A. M6Jtico. 1$9'. P6g. 54. 



~ 8-ilt y, en otros p,ml-•, las Superinl~- de --· 
P .. decliCW8e •I ejerC:ieio de la bence y el cr'9dito, - ~ de 

cumplir con requiaitoa - ••tebl-n loa gobiernos, - ven deade 
une _,_.Ión, ,,. ... almpl•• eutorizecionea. 

Le opereción benceri• - ~ por sociedades mercenlilea 

(.-.ónlmaa) • 1- que loa E•tedo• edem8a de vigilar y aupervia•r. lea 

r9quieren ~ t~ cierto c.pit•I mínimo, que sus funcionarios 

cumplen t-*'i6n con datenninedo requisitos y que, •dem8a, tengan 

estabilidad, aolvencie y liquidez. 

L• eapecialiZación y le c:liveraificación de las operaciones banceriaa, 

ea un fel l6mel IO que H puede •preciar fundamentalmente en Europa, 

durante loa Siglos XVII • XIX y, en I• actualidad, en ceai lodos los 

p,mlHa de la ort>e. 

Han aurgido diversos tipos de bancos que, en la práctica y en la 

doctrina - conocen: a) como banca comercial, que ae identifica con 

loa bancos de depósito que re•llzan operaciones a corto y mediano 

pieza, y actúen en el mercado del dinero; b) bance financiera o de 

inversión que, según los autores, practica operaciones en el mercado 

de capltelea, a largo plazo y otorga créditos para proyectos de 

inversión muy importantes, también a largo plazo; e) las instituciones 

hipotecarias que surgieron en Alemania y en Francia, asi también, se 

habla del cr'9dito agrícola y su problem81ica; d) las instituciones 

fiduciarias'".' 

A.COSTA ROMERO, Miguel. Ob. cit. p•gs. 49 y 50. 
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El -..lcio de banca y crédito en M•xico, sólo podr• prestarse por 

instituciones de cr8dito, que podr..,, ser: 

1. Instituciones de banca múltiple. 

2. Instituciones de banca de desarrollo. 

Lo anterior de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, en la que, 

en su articulo 2". considera _,,icio de banca y cr6dito ta captación de 

recursos del público en el mercado nacional para au colocación en el 

público. 

La propia ley no considera operaciones de banca y cr~ito aquellas que, en 

el ejercicio de las actividades que lea sean propi-. celebren intermediarios 

financieros distintos • inatitucionea de crédito que se encuentren 

debidamente autorizado• conforme a los ordenamientos legales aplicables. 

Dichos intermediario• en ningún caso podrán recibir dep6sitos irregulares de 

dinero en cuent• de cheques. 

La banca múltiple es una sociedad anónima, encargada de llevar a cabo las 

operaciones activas, paaivas y los servicios bancarios en general, tas cuales 

aa analizan m•s adelante. 

"La t.nca de desarrollo es un intermediario financiero, que tiene por objeto 

optimizar la asignación de recursos financieros y técnicos para el apoyo de 

áreas o sectores de la economía que el Estado considera estratégicos o 

prioritarios en al proceso de desarrollo del pais. Por lo tanto la banca de 



L., 

de...,.,llo e• un in•trumento ~•ieo - I• pl•neeción y prograrneción del 

~º"ºdel pel•"·. 

Encontramo• •i- in•lituci- que pre•t•n -rvicio de b•nc:e de de..rrollo 

- ~xlco, I•• cu.le• 80n: Necion•I Financier•, S.N.C.; B•nco Nacion•l de 

Obr•• y Servicios Público•, S.N.C.; Si•tema B•nrural (el cual contampl• 13 

eoci.cs.da• necionele• de cr«lito); Bainc:o Nacional de Comercio Exterior, 

S.N.C.; Sanco Nacionel del EjWcito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.; Banco 

Ntlcionel de Comercio Interior, S.N.C. y Financiera Nacional Azucarera, 

S.N.C. 

Para llevar a cabo •u función, lo• banco• celebran una gran cantidad da 

oper•cionea, que I• doctrine ha clasificado en operaciones activas, 

aper11eiones pasivas y -rv;cioa bancarios. 

L•• operacione• activa• •on equella• por medio de las cuales el banco 

concede a •u• cliente• crédito. 

EntAt laa operatcionea -=tiv•a máa import•ntea encontramos: 

El préatamo. el cu.I puede ser por múltiples causas, las cuales a su 

vez doln el nombra a cede tipo, por ejemplo, el hipotecario, que se 

otorga oontra una garantla inmueble; los créditos de habilitación o 
avío, que se otorgan a una empresa para su producción; los 

refaccionarios, que se otorgan a una empresa para que mejore su 

producción; loa prendarios, que se otorgan contra una garantfa 

pignoraticia. 

fNSTITUTO OE INVESTIGACIONES .JURJOICAS. p!cc!onadq Jurlcllco Mexiganp. 
Edlltori•f Porrúa, S.A., 4a. EdiclOn. México, 1lilg1, p.6g. 313. 
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El cleacuento, que conaiate en I• adquisición de cu•lquler el••• de 

cr4odito • cargo de un tercero mediante el pago al contado del importe 

del ~ito, menoa la t• .. del descuento, siendo el máa común el de 

tltuloa de cr4odito. 

L•• operecionea peaiv•• son equell•• por medio de I•• cuele• el benco 

recibe del público un• ci•rt• Cllntidad de dinero o de títulos de crédito, con la 

aola contrapreatación principal de darle un -rvicio o de pagarle un interés 

perlodico. 

Entre fas oper•cionea pmaivas máa comunes encontramos fas siguientes: 

Depósitos • la vist•, siendo el mlis importante el de cuenta de 

cheques, en donde el depositante está facullado para hacer abonos 

sucesivos en au cuenta y p•r• efectuar retiros parciales da dinero 

mediante el giro de cheques a cargo del banco depositario. 

Depósitos de ahorro, por medio del cual el banco recibe fas 

cantidades depositadas, obligándose a pagar un interés insUtucional. 

Depósito de dinero conocido como "a plazo.. o a "días 

pr-•tablecidos", ya qua durante cierto tiempo ese dinero es intocable 

para el clienta, debiendo el banco pagar un interés mayor. 

Depósito de títulos de crédito, pudiendo ser simplemente una 

actividad de custodia, o una operación en la cual el banco deberá 

velar por la conservación de los derechos incorporados en dichos 

títulos. 

12 



Lo• bervicio• bancarios aon operacionea en ••• cual•• el b8nco no 

deaarrolla au función de eapeculación aobre ~ito y dinero, entre loa 

cu.lea destacan: 

L• mediación en cobros, pagos, tr•namiaión de di-.o de un• pi_. • 

otra. 

Los aervicioa de caja, tesorería, cajas de seguridad. 

Opermción en metales y divisas. 

El fideicomiso. 

Chequea da viajero. 

Realizar avalúas y peritajes. 

Servicios de asesoría financiera. 

1.3. Algunoa Tipo• de C~itoa Banc•rlos. 

1.3.1. C~ito Ret.cclon•rto. 

Tanto et crédito refaccionario como el crédito de habilitación o avío son 

pr6atamoa qua tienen como finalidad el apoyo a la producción de loa 

sectores industrial. comercial y agroindustrial. 

Para et otorgamiento de ambos créditos es necesario que primero se celebre 

un contrato de apertura de línea de crédito, este contrato tiene como 

13 
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flnalld8d poner un• sum• de dinero • disposición ctel cliente o • contr-r por 

cueni. de 6ste, un• obligitción per• qu. 61 mismo p- hmcer uso del 

Cl9dllo concedido, cumndo lo a-, en le fornw, t6rminoa y condiciones 

convenidos, q-.ndo •I cllent• obllg.do • restituir •I bmnco las suma• de 

Cl'M diapongm, o• cubrirlo~· por el importe de la obllgmción que 

contrlljo, y en todo e.so • pmgmrte loa inl--•· prealllcionea, 119atoa y 

comisiones que - -tipulen, de confonnid9ct con el articulo 291 de I• Ley 

General de Títulos y Oper.cionea de Cr6dito. 

El articulo 323 de I• Ley G•neral cte Titulo• y Operaciones de Cr8dito 

eatel- que en virtud del contrato d• cr6ctito refaccionario, al .aectitado 

qu.O. oblig9do • invertir el importe del cr6dito praci .. mente en I• 

.ctquiaición de aperos, instrumentos, útil•• de l•br•nzao, 9bonoa, g•n- o 

9"im•lea cte cria, en I• raalizmción d• pl9ntacionea o cultivo• cíclicos o 

penn•nentes; en I• mpertur• de tierr•• par• el cultivo, en le compr• o 

instml•ción de m•quin•rias y en la construcción o r••lización de obr•• 

m.ieri•I•• neca .. ri•• per• el fomento de la empre .. del •crectitmdo. Sirve 

t.mbi6n p•r• qu. perte del cr6dito se destina • cubrir las reapon-.billctectea 

fl-las. 

Entre I•• regl•• particularaa del crédito refaccionario encontramos las 

siguientes: Quedan garantizados, con las fincas, construcciones, edificios, 

m•quin•rias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos o 

productos futuros, pendientes o ya obtenidos. 

La gar•ntra puede consistir en hipoteca sobre los bienes mencionados en el 

pairrllfo anterior o sobre algunos otros bienes. 



Loe bi-• cMdo• en ~í• del:ler6n eeter libre• de gr•v.,,_,, en C980 

contr91'io •I acreedor dletinto •I benCo d9bmr6 eubordi...,. sus d9r9Che•. 

0--•11"9nte no M otorg.,, • pl9ZO m•yor de 15 al'los. 

1.3.2. CÑdlto • Hablllwcldn o Avlo. 

L9 Ley Gen«81 de Tltuio. y Operaciona• de C,.dito, en su artículo 321 

cMfine al c:rWdilo de hllbilit.c:ión o •vio como el contrato en virtud del cual el 

ller9dilado quedm obllg9do • invertir el importe del cr6dito en I• •dquislción 

da materi•• prima• y m•terial•• y en el pago de loa jornalea, aalarloa y 

gastos directos de explotación indiapena.bl•• par• loa fines de la empresa. 

Los cr6dito• da h9bilitaci6n o •vío quedan g•r•nlizadoa con las materias 

prima• y materi•I•• adquirido• y con loe fruto•, producto• o artefactos que 

.. obtengan con el cr6dito aunque sean futuro• o pendientea. 

Eate tipo de cr6dito .. concede pmra el fomento de I• prOdu=ión de una 

empreM que ya ••16 uabllj9ndo o lieta par• trabajar. 

Entre las reglas particular•• dal cr6dito de habilit•ción o •vío encontramos 

1- eiguientes: S. puede garantizar el cr6dito con hipoteca, además de la• 

gar•nlí•• que eetabl- la Ley General de Titulo• y Operacionea de Crédito. 

L-.e entregas da dinero que haga el banco al acreditado no se prueban con 

loa recibo• que exhibai la empresa, sino con la concordancia que, en au caso 

exista, entre el depósito que el banco realice en Ja cuenta de cheques de la 

empres• y el pagar6 que la empre .. haya firmado. 

15 



En cuanto a Ja inspección y vigilancia se establece que el banco tiene el 

derecho de designar un interventor para que vigile el exacto cumplimiento de 

las obligaciones del deudor. 

Ambos ~ditas deberán de sujetarse a las formalidades establecidas en Ja 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como en la Ley de 

Instituciones de Crédito, que de conformidad con su artículo 66 dispone que 

loa contrato• de crédito refaceionario y de habilitación o avío - conaignarán 

en p61izai ente corredor público titulado, en escriture pública o en contrato 

privado, en este último c.a1ao se firmará por triplicado ante dos teatigoa, 

debiendo ratificar- ante notario público, corredor público titulado, juez de 

primera inatancia en funcione• de notario o ante el encergadO del Regiatro 

Público correspondiente. 

Se deben inscribir en el Registro Público, para que surta efectos contra 

terceros. 

Se debe de expresar el objeto de la operación, duración y forma de 

disposición. 

Se podrán establecer garantías reales sobre bienes muebles o inmuebles, 

además de las garantías propias de estos créditos, o sobre la unidad 

industrial, agrícola, ganadera o de servicios, dichos bienes podrán quedar 

en poder del deudor, considerándose éste como depositario judicial para los 

fines de Ja responsabilidad civil y penal correspondiente. 

Los créditos de avío, debidamente registrados, se pagan con preferencia a 

los créditos refaccionarios, y ambos, con preferencia a Jos hipotecarios 

16 
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inscritos con postenor;dad. Asimismo. cuando el traspaso de la prop;edad o 

negociación •• efectúe sin consentimiento previo del banco, darli a éste el 

derecho de rescindir ef contrato o dar por vencid• la obligación exigiendo el 

pago inmediato (articulo 328 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito). 

1.3.3. CÑdlto Simple. 

Lo encontramos dentro de la apertura de crédito, pudiendo ser simple o en

cuent• corriente. 

"'Es simple c:u.ndo al cr~ito se agota por la simple disposición que de él 

~ al ac:reditadO y cuelquiera cantidad que éste entregue al acreditante, 

- entenderé como d8da an abono del saldo, sin que el acreditanle tenga 

derecho, una vez que ha dispuesto del crédito, a volver a disponer de él, 

aunque no - haya vencido el término pactado".• 

"En la apertura de crédito en cuenta corriente, el acreditado podrá disponer 

del crédito en fa forma convenida, y si hace remesas en abono del saldo, 

podrá volver a disponer del crédito, dentro del plazo pactado". 10 

El objeto del contrato de apertura de crédito simple es permitir al acreditado 

disponer de su crédito, no de una sola vez sino de manera diferida y exacta 

de las cantidades y las momentos en los cuales presupuestó que los va a 

necesitar, a fin de no pagar más intereses y accesorios. o ambos, que se 

estipulen en las cláusulas del contrato. 

CERVANTES AHUMADA, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédjto. Editorfal 
Herrero, S.A. Primera Reimpresión 1992. p4g. 25'. 
'° IDEM 
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"Por lo que - refiere •I contr•to de •penura de clWdito en cuente corriente, 

6at• tiene por objeto que el -=redilado pueda disponer perm•n•nlemente de 

une ci- centided, I• cual nunca - terminar• durante la vigencia del 

c:ontr81o, siampra que no - sobntp•- el límite, lo que el acreditado 

consigue haciendo pegos parciales de sus dispo•icionas. Esto constituye 

una verdadera cuente corriente con fondos y -•dos revolventes: se puede 

disponer centid-•, en muc:ho, •uperior•• al límite de cr6dito, siempre que 

la deuda, a una fecha astmtica, que puede -r cualquier•, no sobrepase 

dicho limite. El objetivo del acreditan!• •• el mimmo que en el caso del 

~ito simple: el cobro del inter6s y lo• accesorio•"·" 

Algunas de I•• caraeterfsticas m•• impon•ntes de Is apenur• de crédito son 

I•• aiguientea: 

La garantía, puede ser real o personal, aunque generalmente es 

personal. 

Los gastos derivados de la ejecución del contrato quedarán 

comprendidos dentro del límite de crédito, salvo pacto en contrario. 

Si no se fija un limite de crédito el acreditante estará facultado para 

fijarlo en cualquier tiempo, o en su defecto el acreditado podrá 

disponer del crédito sin más limites que los fijados por su capacidad 

personal. 

Entre las aplicaciones más comunes de la apertura de crédito encontramos a 

la tarjeta de crédito bancaria. 

DAVALOS, Mejia Cartos Felipe. perecho Bancano y Contratos do Crédjto Har1a, 
S.A .• México 1Sl92. pég. 255 a 256. 
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Aelmi8"'0, en el aector priv8Clo encontr•mo• que •lgun•• emprem -

Obligen con - cli- e poner• au dimpo•lción determinlldal.cmntlid8CI de 

dlrwn> en er.ctlvo o en biene• per• I• 8Clquiaición de •utomóvll-. 

eleetr0dom6atico8, vi ..... mueble•, et~ter•. 

1.3.4. CÑdltO Hl~o lnduatrt•I. 

En e•te tipo de cr6dito I• hipotece H con•tituye •obre I• unid•d complet• de 

une ernpreH indu•tri•I. egrlcol•, gen•der• o de Hrvicio•. 

Aeiml•mo, pod,.., comprender todo• lo• elementos m•t•ri•les, mueble• o 

inmueble• llf8Clo• • I• exptoteción, el dinero que .. encuentre en caj• y lo• 

cr6ditoa • f•vor de I• empre .. origin•doa por sus oper•ciones, sin perjuicio 

de I• po•ibilid8CI de dimponer de ello• y de •uslituirlos en el movimiento 

normel de I•• oper•cionea, •in nece•ld•d del conHnlimiento del •creador, 

-lvo pecto en contr•rio. 

Se -ré obtener I• conce•ión o •utoriz•ción respecliv•. 

Las instituciones de crédito acreedoras de las hipotecas, permitirén ia 

explotación de lo• bien•• efectos • I•• mismas conforme •I destino que les 

corre•ponda, y tretiindoH de bien•• afectos • un• conce•lón de Hrvicio 

público, I•• •ll•r•cion•• o modificaclona• qua sean nacas•ri•s P•r• I• mejor 

prest•ción del servicio público correspondiente. Sin embargo, la• 

instituciones •cr-doras podrán oponerse a la venta o enajenación da parte 

de los bien•s y a I• fusión con otras empresas, en caso da que •e origina 

con ello un peligro P•ra I• •aguridad de los créditos hipotecarios. 

19 
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lA hipot_. pueode canetituir- en 98gundo lugar •I el importe - toe 

rendimiento• neto• de I• exploteción, libree de tod• olra carga, elcenze pere 

eubrlr loe int--• y emortizecione• del crédilo. 

Le• hipotece•. -r•n aer inecritas en et Regislro Público de I• Propieded 

del luger o tugeres en que e•lén ubicado• los bienes. 

Ser• epliceble en lo pertinente • le• hipotecas, lo dispuesto en el articulo 

214 de le Ley Generel de Titulo• y Operaciones de Crédilo, que dice que 

cu•ndo - constituya hipotece, se entenderá que I• hipoteca cubre, sin 

necesidad de ulteriores anot•ciones o inscripciones en el Registro Público, 

todo• toe seldoe que eventualmenle, dentro de los límiles del crédilo total 

representado por la emisión, queden insolutos por concepto de obligaciones 

o cupones no pagados o amortizados en la forma que se estipula. La 

prenda o la hipoleca consliluidas en garanlía de la emisión sólo podrán ser 

canceladas total o p•rcialmente, según se haya estipulado en el acta da 

emisión, cuando se efectúe, con intervención del representante común, la 

cancelación total o parcial, en su caso, de las obligaciones garantizadas. 
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CAPtTULO SEGUNDO 

DOCUMENTACION DE LOS CREDtTOS BANCAlll09 

2.1. El Contrato. 

Como Y• .. •n•lizó en el capllulo anterior, l•s operaciones b•ncari•s .. 

fonn•liZ81l por medio de contr•tos. 

El contr•to es un• de l•s fuentes m•s importantes de las obligaciones. 

L• lnstituta de Jusliniano define a I• obligación como "El vínculo jurídico que 

nos constril'\e en la necesidad de pagar una cosa según el derecho de 

nuestra ciudad ... 

""Del análisis d• Ja anterior definición se desprenden algunos elementos, 

como el vínculo jurídico, elementos que en seguida se van a desarrollar y 

que permiten afirmar que la obligación jurídica tiene fas mismas 

caractarfsti~s de la norma jurídica, entre ellas la bilateralidad, segUn la cual 

al mismo tiempo que impone un deber a cargo del deudor confiere un 

derecho a f•vor del acreedor. o sea, la obligación al ser un vinculo tiene dos 

18dos: el activo y el pasivo, por lo que, puede definirse desde dos puntos de 

vista. uno •ctivo y otro P••ivo, o sea como derecho y como deber"'. ' 2 

Oblig•clón en .. nlido •mplio o latu sensu es la necesidad jurídica de cumplir 

voluntariamente un• prestación de carácter patrimonial (pecuniaria o moral) 

MARTINEZ ALFARO • .Joaquln. Teoría de las Obl!peslonn Edilortal PorrUa, S.A .• 
2a. Edición. Mttxlco, 1991. pág. 1. 
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en f•vor de un sujeto que eventu•lmente puede lleg•r •existir, o en fevor de 

un sujeto que y• existe. 

Obligeei6n en -ntido estricto es I• necesid•d jurldice de mantener en 

aptitud de cumplir volunteri•mente un• presteci6n de c:er•cter petrimoni•I 

(pecuniario o mor•I) en favor de un sujeto que eventualmente puede llegar a 

exiatir. 

D• le áefinici6n de oblig•ci6n de le lnstitut• de Justini•no - desprenden 

tres elementos: Le relmci6n jurldice, los sujetos y el objeto. 

L• relación Jurldice como elemento de la obligación, es la facultad que tiene 

el •creedor de poder exigir • su deudor el cumplimiento de cierta prestación 

y el deudor debe cumplir con e .. pretensión. 

Lea sujetos como elemento• d• 1• obligación son el acreedor y el deudor, ya 

que no puede haber obligación sin sujetos. los que pueden ser personas 

físicas o morales, determinados o indeterminados. 

Asimismo los sujetos pueden ser activos o pasivos. El sujeto activo llamado 

también acreedor, es el que se beneficia con la prestación, tiene a su favor 

la facultad de recibir y la de exigir. 

El sujeto pasivo llamado también deudor es el qua debe ejercitar la 

prestación, y en caso de incumplimiento, debe pagar los daflos y perjuicios 

que le causó al acreedor con su incumplimiento. 

El objeto como elemento de la obligación consiste en la conducta del deudor 

en favor del acreedor y puede ser de tres formas: dar, hacer o no hacer. La 
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forma de dar y h-r •• una prestación poaitiva. en tanto la de no hacer •• 

un• preat.ción neg.iiv• eonaiatent• en un• 8batención. 

"En los derecho• personales el objeto o prestación ea la conducta que el 

deudor daba ejeeutar en favor del acreedor, o d• otro modo, es I• conducta 

del deudor que el acreedor está facultado a recibir y a exigir. En cambio, en 

loa dereeho• reelea el objeto ea I• cosa sobre el cual el titular ejercita au 

derecho real, ejemplo: la propiedad".,. 

De conformidad con el artículo 2011 del Código Civil para el Distrito Federal, 

la preatación de co .. puede conai•tir: en la translación d• dominio de co .. 

cierta; la enajenación temporal del uao o goce de cosa cierta y la restitución 

de co .. ajena o pago de cosa debida. 

Todas las obligacione• de dar se refieren a coaas; las obligaciones de hacer 

en a1gu~s oc.aiones de refieren • cosas en algunas otras no, y las 

obligaciones de no hacer no tienen relación con las cosas, únicamente 

constituyen un• abstención. 

Para Bonnecase la fuente suprema de la obligación es la Ley. El contrato, el 

cuasicontrato, el delito y el cuasidelito están dominados por el acto y el 

hecho jurídico que aon hipótesis normativas de fa obligación que producen 

consecuencias jurídicas. 

"Acto jurídico es la manifestación de la voluntad, reconocida por la norma 

jurídica, que tiene por objeto producir consecuencias de derecho 

consistentes en la creación, transmisión, modificación o extinción de 

obligaciones. 

Ob. Cit. p8g. 7. 



Hecho jurldico (en sentido estricto) es el acontecimiento que menciona la 

norm• juridice y que •I r••lizar- produce consecuencias de derecho 

conaiatentea en I• creación, transmisión, modificación o extinción de las 

obligacionea sin requerir para la produ=lón de es•• con-cuencia• de I• 
i"'-l6n de_._ ..... 

La diferencia de eeto y hecho jurldico ea que en el acto existe I• voluntad de 

producir conaecuenciaa jurídica• y en el hecho puede o no existir I• voluntad 

de crearlas, pero ••ta• surgen por disponerlo expre-mente la ley. 

Los heehO• jurídico• en sentido amplio - clasifican en: naturales y 

humanos, esto• • au vez .. claaific."I en volunt•rios • involuntarios. 

Loa voluntarios • au vez - clasifican según haya intención o no de producir 

consecuencias jurídicas en: actos Jurídicos y hechos jurídicos (en -ntldo 

estricto). 

Los actos jurídicos pueden -r unilaterales o bilaterales (comprenden los 

contratos y la declaración unilateral de la voluntad) 

Loa hechos jurídicos en sentido estricto se dividen en lícitos o ilícitos 

(comprenden el enriquecimiento ilegítimo, la gestión de negocios, el delito, el 

cuasi delito y el cuasi contrato). 

El Código Civil para el Distrito Federal en sus artículos 1792 y 1793 hacen 

referencia a los actos jurídicos bilaterales llamados convenios y contratos. 

Ob. cit. p6g. 1 ... 
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Convenio <- -..!ido ..,.,plio) ea el llCUerdo de do• o m•• ___.. pwa 

~. ~r. modificar o extinguir obligaciones. 

Loe convenioe qo.- producen o transfieren las obligaciones y derechos 

- el,_...... de contretoa. 

Conv-io <- aentido -trlcto) ea el acuerdo de voluntmdea para modificar y 

extinguir derec:hoa y obligaciones. 

Por lo tenlo, convenio ea el ~y tiene dos especies: 

Contrato. 

Conv-io <- aenlido estricto). 

El acto jurídico eshll compuesto de varios elementos que se clasifican en: 

elemento• de exiatenci• y elemento• de validez. 

Loa elementos de existencia son el consentimiento y el objeto. 

Los elementos de validez son la capacidad, la forma, la ausencia de vicios 

del consentimiento y la licitud. 

El consentimiento es el acuerdo de voluntades respecto de un objeto común 

que consiste en producir consecuencias jurídicas que son la creación, 

transmisión, modificmci6n o extinción de obligaciones, es decir es el acuerdo 

de voluntades respecto de un mismo objeto. 
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El objeto •• clasifica en objeto directo e indirecto. El objeto directo consiste 

en crear, transmitir, modificar o extinguir obligaciones y el Objeto indirecto 

consiste en la cosa o en el hecho que el obligado debe ejecutar. 

La capacidad es la aptitud para ser titular de derechos y sujeto de 

obligacionee; aer como pare, por ar mismos, hacerlos velar, cumplirlos y 

comparecer en juicio. 

La forma es el elemento de validez que se refiere a la manera de exteriorizar 

el consentimiento que pude ser expreso o t6cito. 

La ausencia de vicios del consentimiento as cuando, al manifestar au 

voluntad la• partee no daban habar eufrido error alguno y la voluntad daba 

de hab!"rse expresado en forma libre. 

La licitud as un elemento da validez relativo al objeto, motivo, fin o condición 

del acto jurídico. Lo Ucito as lo qua está de acuerdo con las layes de orden 

público y con las buenas costumbras. 

Existen diversas clasificaciones de contratos, por lo que a continuación 

mencionaré los que de acuerdo con mi punto de vista son las más 

importantes: 

1. Contratos unilaterales y bilaterales. 

2. Contratos onerosos y gratuitos. 

3. Contratos conmutativos y aleatorios. 
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1. Contratos unilaterales y bilaterales.- El contrato es unil•teral cuando 

un• sol• de las partes se obliga hacia la otra, sin que ésta queda obligad•. 

El contrato es bilateral cuando las partes se obligan recíprocamente. 

Esta clasific.-ción tiene importancia porque existe la diferencia fundamental 

entre el contrato unilateral y el bilateral, de que en el unilateral no tiene 

aplicación la excepción de contrato no cumplido, en tanto que en loa 

contratos bilaterales si se aplica la citada excepción. 

Esto es, no se puede alegar esta excepción en los contratos unilaterales, 

porque sólo una de las partes está obligada a cumplir, Ja otra tan sólo posee 

derechos . 

La posibilidad de alegar el incumplimiento de la otra parte, para negarse a 

cumplir, resulta del articulo 1949 del Código Civil que dice: "La facultad de 

resolver las obligaciones ae entienda implícita en las recíprocas, para el 

caso da que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. 

El perjudicado podr• e•coger entre exigir el cumplimiento o la resolución de 

la obligación, con el resarcimiento de dar'\os y perjuicios en ambos casos. 

También podrá pedir Ja resolución aun después de haber optado por el 

cumplimiento, cuando éste resultare imposible". 

De este artículo se desprende que el perjudicado tiene dos acciones: La 

acción de ejecución forzada o de cumplimiento forzado y la acción de 

resolución. 
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2. Contr•toa onercaoa y gratuitos.- El contrato oneroso•• aquel en que 

se estipulan provechos y gravámenes recíprocos. El contrato gratuito es 

.ciual en que al provecho es solamente de una de las partes. 

Esta clasificación as importante en cuanto a la limitación da las facultadas 

da los representantas legales. Como por ejemplo, al artículo 436 del Código 

Civil, relativo a los padres en ejercicio de la patria potestad, éstos no puedan 

•n•jenar ni gravar de ningún modo los bienes inmuebles y loa muebles 

preciosos que correspondan al hijo sino por cau .. de absoluta necesidad o 

de evidente beneficio y previa la autorizmción del juez competente, se 

desprenda que aún cuando existe una limitación da facultades de los 

repreaent•ntes legales no solamente para celebrar contratos a titulo oneroso 

sino par• enajenar o gravar, pueden mediante una autorizeción judicial. 

realizar los padres esos actos. En cambio, en los contratos a título gratuito 

no pueden realizarlos. 

Asimismo la ley no exige el cumplimiento del contrato en las mismas 

condiciones a la persona que celebra un contrato oneroso, que a la persona 

que celebra uno gratuito. 

Existe también otro interés en cuanto a la mayor facilidad con que se 

concede a loa acreedores la acción pauliana o revocatoria en fraude de 

acreedores cuando se trata de nulificar un acto celebrado a título gratuito 

que cuando el acto que trata de nulificarse es un acto oneroso. 

También encontramos un interés práctico en cuanto a que se proporciona un 

criterio casi -guro para distinguir un acto mercantil de uno civil ya que por 

regla general el contrato a titulo oneroso es mercantil. 



l. 

r 3. ContrMOa conmutativo• y •1-torioa.- El contrato eonm....aivo - un. 
~ific.ción da loa contrato• oneroaoa y •• aquel en el cual ••• 

-•tacionea - .. deben I•• pel1e• aon ciel1•• daade le celebración del 

miamo. El contrato ••-orlo es cuenáo le cu•nlí• de I•• preatecione• que 

- deben •-pertas o •I ..-a une de •11•• •• inci•l1•. 

No - áebe confundir • loa contratos aleatorio• con los contrato• cuyo objeto 

•• co- futura; porque en · ••t• último ceao. I• prestación que .. debe • 

quien le cotreaponáe dar I• cou futura eatá determin•á• en •u cuantl• por 

lo tanto áe lugar • un contrato conmutativo. 

Tembi"" encontremoa una cl••ificeción áe los contrato• áeriv•á• de I• 

cloctrin• en: 

1. Contrato• princlp•lea y ecceaorioa. 

2. Contrato• form•I••· con~-le• y aolemnea. 

3. Contrato• conaenauel•• y reales. 

•· Contr•toa inatantlineoa y de tracto auceslvo. 

5. Contr•toa nominado• e innomineáos. 

6. Contratos intuitu person- e ináifferen personae. 

1. Contr•to• princip•l•s y accesorioa.- Loa contratos princip•I•• son loa 

que nacen y aubsiat•n por al miamoa y loa contr•tos accesorios aon loa que 

"ª°'" y subsisten en razón de otro, al cual se aubordinan y cuya suerte 

aiguen. 

En ••t• materia opera el principio áe que lo acceaorio sigue la suel1• á• lo 

principal. 



A loa contratos accesorios también se les denomina de garantía, porque 

generalmente su función es la de garantizar el cumplimiento de un contrato 

principal. L• g•rantia derivada de los contratos accesorios puede ser 

peraonal. como es la fianza, o real como en la prenda y la hipoteca. 

Sin embargo, en ocasiones puede llegar a celebrarse un contrato de los 

llamados de garantía, sin que exista un contrato principal o una obligación 

principal cuyo cumplimiento se garantice, por ejemplo traténdose del 

contrato de fianza que se celebra por una persona, cuando se le exige como 

requisito para que pueda tener acceso a un trabajo, o bien en el caso del 

tutor que debe garantizar su manejo. 

Los contratos de garantía no siempre son accesorios. 

2. Contratos formales, consensuales y solemnes.- Los contratos 

formales son aquellos en que la manifestación de voluntades debe revestir 

una determinada forma y si no se observa esto, el contrato será nulo. Los 

contratos consensuales son aquellos que se perfeccionan por el solo 

acuerdo de voluntades de las partes, como quiera que éstas se manifiesten 

y sin necesidad de observar una determinada forma para su validez. 

En Jos contratos consensuales la manifestación del consentimiento vale 

como quiera que se externa, ya sea expresa o tácitamente, y puede hacerse 

por escrito, verbalmente o por signos. 

En Jos contratos consensuales, si bien no se requiere Ja formalidad de que 

consten por escrito, el exceso de forma no les perjudica, de modo que si un 

contrato consensual se hace constar en escritura privada o pública, es 

igualmente válido. 
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En ocasiones basta que el contrato conste en escritura privada para •u 

v•lidez, por ejemplo I• compraventa de inmuebles cuando el v•lor 

conv•ncional no exced• de 365 veces et ••l•rio mínimo gener•I di•rio 

vigente en el Oialrito F-r•I en el momento de la operación y en otr• 

ocasiones la l•Y exige al oror~miento del contrato an escritura pública, el 

mismo ejemplo pero cuando el inmueble •xcada d• 365 veces el aaliario 

mínimo general diario vigente en el momento de la operación. 

En loa contraroa aol_,,,.a I• ley exige como elemento de existencia qua I• 

voluntad ele •- P9'fea - externa en la forma prevista por ella, y sin la cual 
al 8Cto _,... inexistente. 

3. e-o• conaenauatea y real••.- Loa contrato• con-naualea ae 

perfeccionan por •I solo acuerdo de voluntades, sin necesidad de la entrega 

de fa cosa. En cambio loa contrato• r:eafe• no se perfeccionan sino hasta 

que la cosa •• enrregada. 

Actualmente en nuestro Código Civil todos los contratos son consensuales. 

subsistiendo tan solo como real la prenda, y asl lo establece el artículo 2858 

del Código Civil para el Distrito Federal: .. Para que se tenga por constituida 

fa prenda deberá ser entregada al acreedor, real o jurídicamente". Es decir 

que ra cosa constituida como prenda debe ser entregada al acreedor. 

Sin embargo, el mismo artículo dice .. real o jurldicamente... En eJ caso de 

entrega jurídica no existe transmisión física de la cosa. 

El articulo 2859 del Código Civil para el Distrito Federal nos dice que: "Se 

entiende entregada jurídicamente la prenda al acreedor, cuando éste y el 

deudor convienen en que quede en poder de un tercero, o bien cuando 
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quede en poder del mi•mo deudor, porque a•I lo haya ••lipuledo con el 

acreedor o expre..,,,.nte lo autorice la ley. En ••to• do• último• ca80s, 

para que el contrato de prenda produzca efecto• contra tercero, debe 

in•criblrs• en el Regl•tro Público de la Propiedad y del Comercio. 

El deudor pude u .. r de la prenda que quede en •u Poder en loa términos 

que oon~ la• parte•". 

loa c;ontrato•. 

oonHntimlento. 

SI el contrato •• conMn-1, ba•ta con el simple 

SI •• formal •• debe celebrar el oontrato an la forma que ••tablece la lay, 

bajo pana da nulidad relativa. 

Si •• real, mientra• la coaa no .. halya entnogado al contrato no -

perfecciona y, en con.acuencla, no produce afecto•. 

4. Contratos ln•tant•neo• y da tracto •uca•lvo.- Son contratos 

ln•tant•neoa aquello• en lo• que •u celabracl6n y ejecución tienen lugar en 

el miamo acto. Loa contrato• de tr•cto auceaivo aon aquellos que, una vez 

celebrado•. su ejecución .. prolonga en el tiempc. 

El interé• pr~ico an ••ta cla•ificación •• an cuanto a lo• efecto• 

ra801utorio•. Cuando el contrato •• de ajecucl6n in•tant•nea, lo• efecto• .. 

producan ratroectlvamente, da•truyen •I pa .. do, o ••• la• co-• vuelven al 

••lado en que •• encontraban como si no .. hubie .. celebrado al contrato. 
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En c:11mbio cu•ndo el contr•to ••de tr•cto sucesivo m8s que un• resolución, 

- lr•t• de une ce-.ción de efectos p•r• el futuro, y• que no puede h•ber 

efectos retroec:tivo•. 

S. Contr8tos noni"8d0• e lnnomi"8dos.- Los contr•toa nomi"8do• son 

aquellos que - encuentr•n debid-..te regl•mentedos en I• ley. 

Loe conntos lnnominedo• son equellos que ~n de un• regl•menleclón 

perticuler o especlfice. 

e. Contretos intuitu peraon- e indifreren peraon-.- Los contr•tos 

lntuitu peraonee _.. 8quellos que - celetlr8n en 8tención • I• cuelid•d o 

celidlld de I• ~-

Loa contr8tos lndifferen persona• son aquellos que - celebr•n sin lmporter 

I• cu•lldlld o celid8d de I• peraon8. 

Ea importente - cl••ifiC11ción Y• que en los contr•tos intuitu person•e si 

fllll- •lgu"8 de I•• P8rte• el contr•to se extingue y en los contr•tos 

indilferen person- al f•ll- •lgun• de I•• P•rt•• el contrato no •• extingue 

•ino que - U.namite a loa auceaorea •título universal. 

Asimismo, en loa contr8tos intuitu peraonae si elguna de las p•rt•• cede o 

tr•nsmite sue derecho• sobre el contr•to, sin •utoriZ8ción, este se extingue. 

2.t.t. Fonn811Z8cldn del Contr•to. 



Dentro de loa elementos d• validez encontramos a la forma. que como ya se 

•puntó •nteriormente •• I• m•nera en la que se elCterioriza el 

conaentimiento. 

El modo expreso - subdivide en vett>el, escrito y mímico. 

En el modo •><PNSO vertMll la voluntad - exterloriZa por medio de la 

palabra. 

En el modo expreso ...:rito la voluntad - manifi-ta median .. la escritura 

por medio de doc:umentoa, loa cual•• pueden - püblico• o privadoa. 

En al mOdo expreso mímico la voluntad - exterioriza mediante -• o 

•ignO•. 
En •I moda ~ito la voluntad .. exterioriza por mac:lio de hecho• o actos que 

la presumen y sin la Intervención de la palabra ni da la escritura. 

2.1.1.1. El eontram Pnv-. 

Documento •• lodo medio de prueba dirigido a certificar la existencia de un 

hecho (latu aenau). 

Documento siempre eatili referido • I• prueba escrita, ea decir a I• escritura 

(atrictu aenau). 
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El documento privado •• elaborado por cualquier empleado o funcionario, no 

- requiere que éste tenga fe pública, tampoco necesita ser expedido por 

•lgún funcionario en el ejercicio de sus funciones, •• decir loa documentos 

privados ...,, loa e11eritoa en donde - consignan hechos o acto• jurídicos 

q._. aoft re•lizadoa entre P9rtiCUl•ea, en eatoa eacritoa no ea nece-ria la 

intervención de una mutoridad o de un fedlllario público, sol-ni• -

requiere que tocia• las hojas del documento -an firmadas, y ai alguna de las 

part- no aabe fi,....., lo~ otra persona a au ruego y solamente imprimir• 

au huella digital en al documento, para que - c:r9e la obligación. 

z.t.t.Z. E~ - Doc- .. úllllco. 

El ~to público •• aquel cuya formación ••t• encomendada a un 

funcionario que ti- fe pública. Se considera también documento público el 

que expide un funcionario en ejercicio de sus funciones. 

"Fe pública. El concepto de fe tiene diferentes ecepciones que ae refieren 

baisicmmente • un acto subjetivo de cr-ncia o confianz9 por un lado, o a la 

~uridlld que amena de un documento. Carral y de Teresa explica que 

mediante la fe públicm se estm ·en presencia de afirmaciones que 

objetivamente deben _, aceptadas como verdaderas por los miembros de 

unm sociedad civil, en 9C8tamiento del ordenamiento jurídico que lo 

auateni.··. 1
• 

La fe pública - clasifica en: fe pública judicial que son de la que gozan loa 

documentos de carlicter judicial autenticados por el secretario judicial. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES .JURJOICAS. 01cc1onado ,Jyrfd!CQ Mexicano. 
Editori•I Porrú•. S.A. 
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Fe públice mercentil que tienen los contratos mercentlles celebrados con 

intervención del corredor pO:.bllco. 

Fe públlce registra! tanto ele loa actos consignados en el Registro Civil como 

en •I Registro Público de la Propi-. 

Fe públice notarial que emana da loa actos celebrados ante el notario 

público. 

En la pr~lca bancaria - utiliza que la celebración de los contratos -a en 

escritura prlvade, por el costo - representa elevar dicho contrato a 
escritura P.:.blice. 

Dentro del procedimianto la diferencia entre ambos es que los documentos 

público• hacen prueba plena y los documentos privados necesitan 

forzosamente del reconocimiento de firma de las partes para que pueda 

tener v•lor probatorio. 

2.2. Garantlaa de loa C..ciltoa. 

En la antigüedad si el deudor no cumplía con sus obligaciones, éste 

respondía con su persona, en virtud de lo anterior el acreedor podia 

disponer de su persona, es decir tenia derecho a vendarlo o hacerlo su 

esclavo. 

En la actualidad el deudor ya no responde con su persona, sino con su 

patrimonio, pero en ocasiones este patrimonio puada verse afea.do ya sea 

por la mala administración del deudor, por algunas actividades fraudulentas 

del mismo o simplemente que dicho deudor quede en estado da insolvencia . 



El -tmdo de in110lvencia ee cuando la• obligacionee del deudor eon 

auperiore• • au activo, o •- sus bienes no alcanzan a cubrir • aua 

.creedoree. 

En vinud de lo anterior, el acreedor pare .. 1vaguardar eus int--• 

-lebl_. adicional,,_,.• can el deudor un contr•to de garantía, que puede 

_. la fianza, la prenda y la hipoteca, de conformidad con el C6digo Civil 

_.. el Dietrito Federal. 

La fi8"Z8.- Ea un contr•to por el cual un• persona - compromete con el 

acreedor a pagar por el deudor, ei 6ete no lo hace, de conformidad con el 

articulo 2794 del Código Civil para el Dietrito Federal. 

Clasificación del contrato.- Ea un contrato accesorio, característica 

fundamental de los contratos da g•rantía, ya que nacen de una obligación 

preexietente. 

E• un contr•to unil•teral, ya que solamente engendra obligaciones para una 

de las panee, o ... el fiador. Tret6ndose de las companras afianzadoras 

aerá un contreto bilateral, ya que engendra obligaciones para ambas partes 

además será aleatorio. 

Es un contr•ta gr•tuito, ya que no hay reciprocidad ~n los provechos y en los 

grav6menee, sino que los beneficio• son para el acreedor y las cargas para 

el fiador. 

Es un contrato consensual, ya que la lay no exige ninguna formalidad 

únicmment• que - "'9nifieste de U"8 manera expresa. 
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En cu•nlo • I• respona•bilidad del fiador, de conformidad con el artículo 

2799 d•I Código Civil para el Distrito Federal, éste puede obligarse a menos 

pero no a m8• que el deudor principal. Si se hubiere oblig•do a más, se 

reducir• au oblig•ción • loa límites de ra del deudor. En caso de duda sobre 

si .. obligó por menos o por otro tanto da I• obligación principal, se presume 

qu. .. obligó por otro tanto. 

0.1 artículo antas citado .. desprenda qu. la función del fiador •• g•rantiz.ar 

•I •-eto cumplimiento da la oblig8ción d81 deudor. 

El contrato da fi•nz•. como eontr•to aeeaaorio d8 g8r•ntf•. supon• I• 

pr88Xist•nei• da una oblig8ci6n, aunq.,. PU8da tambi6n prestarse fi•nza en 

g•rantla da deudas futuras, cuyo import8 no .. a aún conocido, paro no .. 

podrá raelam•r contra •I fiador hasta qu. la deuda .. a líquida (articulo 2798 

del Código Civil para •I Distrito F-ral). Pero siempre se requerirá que 

exista una obligación válida, futura, lisa y llana, modal sujeta a plazo o a 

condición (•rtículo 2797, primar párrafo del Código Civil para el Distrito 

Federal). 

Especias de fianza.- De conformidad con el artículo 2795 del Código Civil 

para el Distrito Federal la fianza puede ser legal, judicial, convencional, 

gratuita, o a titulo oneroso. 

La fianza es legal cuando la obligación de dar fiador está consignada en la 

lay. 

La fianza •• judicial cuando as constituida por la intervención o por mandato 

del juez. 

38 



39 

La fianz• convencional •• la fianza lisa y llana. 

L8 fianza •• gretuita cuando el contrato es unilateral, o sea cuando sólo el 

fimdor se oblis;ae. 

Le fienze - onero.. cuendo el fiador recibe por su obligación une 

contrepresteción del cleuc:lor principal. 

Cepecided pere oelebrer el contreto de fienza.- Le regle general es que toda 

peraone ~ oelebrer un contreto de fienze. Los únicos requisitos que " 

despr911den del ertlculo 2802 del Código Civil pere el Distrito Federal son: 

Que "e une persone cepez, que esté domiciliado en el lugar y que tenga 

~.suficientes. 

Beneficios del fiedor.- Normalmente son el de orden y el de excusión y 

cuando hey plurelided de fiadores el de división. 

~icio de orden.- De conformided con el articulo 2814 del Código Civil 

pere el Distrito F-el el fiador no puede .. r compelido e pegar el 

mcreedor, sin que previamente sea reconvenido el deudor y se haga la 

excusión de aua bienes. D• esta articulo se desprende que el fiador es un 

deudor 8Ceesorio y por regle generel no puede .. r obligedo a cumplir antes 

que el deudor. Este beneficio se refiere precisamente • que primero sea 

demendedo el deudor principal. 

Beneficio de excusión.- Este beneficio se refiere a que aún cuando ya se 

heya dictado .. ntencia en contra de ambos, el fiador puede defenderse 

aolicitando se rematen loa bienes del deudor y si estos resultan suficientes el 



queda liberado, en caso contrario se procederá a rematar Jos bienes de su 

propied•d. 

Requiaitos para el beneficio de excusión.- Que el fiador alegue el beneficio 

luego que M le requier• de ~go; que deaigne bienes del deudor que 

b••ten P•,. cubrir el cr6dito y que .. hallen dentro del diatrito judicial en que 

deb• hecerM el p.go y que _,ticipe o asegure competentemente los g•atoa 

de excuaión (•nículo 2817 del Código Civil ~r• er Oiatrito Fedar•I). 

L• prend•.- De conformici.d con el •Mículo 2856 del Código Civií ~ra el 

Oiatrito Feder•I la prend• ea un derecho re•I constituido aobre un bien 

mueble enajenable per• gmrantizar el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el ~go. 

"La prenda ea el cont,.to por el que un deudor o tercero entrega al acreedor 

o • un tercero la posesión de un bien mueble enajenable p•r• garantizar el 

cumplimiento de la obligación y su preferencia en el pago. con el producto 

de su venta en caso de incumplimiento de la misma obligación". 1" 

Para el perfeccionamiento del contrato de prenda se requiera da la entrega 

de la cosa. Eata puede ser real o jurídica, de conformidad con Jo comentado 

anteriormente. 

En la antigüedad la prenda podía recaer sobre bienes inmueble• pero esto 

ocasion•ba una gran confusión entre la prenda y la hipoteca. en la 

actualidad la prenda solo puede recaer sobre bienes muebles que sean 

en..;enables. 

SANCHEZ MEOAL. R•món. De los Contta1M C!ylles. Oeclm•segunda edición. 
Editorial Porrú•. S.A .• M"xlco 1993, plig. '87. 
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La prenda al igual que la fianza es un contrato que sirve para garantizar el 

cumplimiento de un• obligación. 

Cualquier el•- da bien•• muebla• puada darse =mo prenda, incluyendo 

loa dar.cho• y loa cr6ditoa, aiampra y cuando sa encuentren dentro dal 

comercio. 

La• =-s futuras no puedan -r dadas en prenda, ya qua por la naturaleza 

dal contrato, para la formalización dal mismo se requiera la entrega de la 

cosa. 

Capacidad para dar an prenda.- Puad• aar un tareero ajeno a la obligación 

principal, pero con la única condición da qua debe da aer el duallo da la =- qua pretenda dar an prenda, ya qua an al caso da qua el deudor 

incumpla con su obligación de pago, el acreedor puede vender la cosa dada 

en prenda. En caso de no ser el duallo da la =sa ésta debe de contar =n 

un poder general para actos de dominio. 

Requisitos da axistancia.- Además del =nsantimiento y el objeto antas 

-llalados •• requiera que exista una obligación a la que le sirva de 

garantía. 

Requisitos da validez.- Como en todo =ntrato •• requiera de la capacidad 

de los contratantes, el consentimiento de los mismos exenta de vicios, el 

objeto, motivo o fin y la forma. 

En cuanto a la forma qua exige la ley para al =ntrato de prenda es que 

debe constar por eacrito. Si aa otorga en documento privado, •• formarán 

dos ejemplares, uno para cada =ntratante. No surtirá efecto la prenda 
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contre tercero si no conste I• certeze de I• feche por el registro, escriture 

públice o de elgun• otre menera fehaciente. 

Caracterfstfces del contrato.- Es unilateral, ya que sólo engendre 

obligaciones • cergo del acreedar pnsndario, solamente le engendrar• 

obligeciones el deudor cu•ndo la prencMI queda en su poder y -

consid&rer6 como depositerio judiciel, pera los efectos conduoentes. 

Es un contrato formel, como ye - mencionó anteriormente. 

Es un contr•to accesorio, ye que g•.-.ntiza solamente el cumplimiento de 

une obligeclón. 

Requisitos especiales que debe de contener la prenda cuando recae sobre 

ciertos bienes muebles.- Encontremos la primer• regla en el ertfculo 2861 

que dispone que cuenda le co- - en prende -• un título de créclito 

(entendido 6ste como un cr6dito y no como los títulos de créclito que se 

sel'lelan en le Ley Genarel de Titulas y Operaciones de Créclito, ejemplo de 

esto es el créclito hipotecerio, ya que no se da en prenda el Inmueble sino lo 

que se de en prenda es el créclito) que legalmente deba constar en el 

Registro PUblico no surtiré efecto contra tercero el derecho de prenda sino 

desde que se inscribe en al Registro. 

Si se llega el ceso da que los títulos dados en prenda sean amortizados por 

quien los h•Y• emitido, podr6 el deudor, salvo pacto en contrario, 

aubatituirloa con otros de igu•I valor. 

En materi• mercantil la prenda se constituirá siempre con la entrega material 

de la cosa. 



La prenda - ti- por lagalmanta conatltulda madianta la entrega 11' 

mediante la -labración dal contrato corraapondiante, al cual deber• - por 

eacrito, ~· •i la prano. queda en podar del deudOr pran~o deber• de 

inacrlbi~ en el RaQiatro Público para que aurta -.Oto• contra tarC4H'o• 11' ai 

.... no q<'9da an poder del deudor, alno qua pa- a poder de un t9"Cel'O o 
del ~. dMler• de conatar le certaza de la facha por al raglatro, p0r la 

eacritura pública o de alguna otra manera fehaciente. 

Electoa de la Pf*'da, derecho• 11' obllgacionea.- El ~or prendario tiene 

dar9Cho de prafllranc:ia 11' no e• .. aujeto a la ley del concurao, ••lo •• 

cu.ndo el deudor' ea concuralldo M puede h-r efectiva la prande o la 

hipot- aln -.lded de --• conc:urao. 

El acreedor prendario tiene derecho da -r indemnizado por los gastos que 

tuviera que~ para la con .. rv•ción de la cosa. 

Los derechos del .creedor, antes de hacer efectiva la prenda, son los 

siguientes: 

a) Derecho d• retener la prenda. 

b) Derecho de recuperarla en mano• de quien •• encuentre, o -a tiene 

el derecho de paraecución. 

c) Caracho de -r indemnizado por los gasto• de la conservación de la 

COH. 

d) Derecho de dar por vencido anticipadamente el plazo si la cosa ae 

pierda o deteriora aln su cuiP,a. 



Una vez que - puede hacer efectiva la prenda.- De conformidad con el 

artículo 2881 del Código Civil para al Distrito Federal, se puede proceder a 

fa venta de la prenda cuando el deudor no paga en el plazo estipulado, y en 

callO de estar estipulado dicho plazo, cuando tenga obligación de hacerlo 

(tr•t6ndoH de oblig•cionaa de dar, después de 30 días siguientes a la 

interpelación que H haga, trat8ndose de obligaciones de hacer, cuando fo 

exij• el acreedor, siempre que hay~ transcurrido el tiempo necas•rio para el 

cumplimiento de la obligación), pidiéndole al juez que decreta la venta en 

públice almoneda, previa citación del deudor, o de quien hubiere constituido 

t•prenda. 

Obligaciones daf acreedor prendario.- De conformidad con el artículo 2876 

del Código Civil para al Distrito Federal, el acreedor está obligado a 

conservar la cosa como si fuera propia y a responder de los deterioros y 

perjuicios que sufra por su culpa o negligencia y a restituir la prenda luego 

que estén pagados íntegramente la deuda, sus intereses y los gastos de 

conservación de Ja cosa, si se han estipulado los primeros y hecho los 

segundos. 

Extinción de Ja prenda.- La prenda se puede extinguir por si misma o por vía 

de consecuencia. 

Se extingue por sí misma como se extinguen las obligaciones, o sea por 

nulidad, rescisión, confusión, pago, dación en pago, prescripción, novación, 

compensación, etcétera. 

Por vía de consecuencia la prenda se extingue al mismo tiempo que se 

extingue la obligación principal. 
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La hipoteca.- De conformidad con el articulo 2893 del Código Civil para el 

Distrito F-ral, la hipoteca es una garantia real constituida sobre bienes 

que no - entregan al acreedor, y que da derecho a 6ste, en caso c!e 

incumplimiento de la obligación garantizada, a -r pagado con el valor de :os 

bi-•, en el grado de pref-ncia establecido por la ley. 

Al Igual que la prenda y la fianza. la hipoteca •• un contrato accesorio que 

supone la existencia de una obllgaci6n principal. 

De conformidad con el articulo 2921 del Código Civil para el Distrito F-ral 

- pueden garantizar, por medio de la hipoteca, obligaciones condicional•• y 

obligaciones futuras. 

Para que la hipoteca sea válida debe recaer sobre bienes ciertos y 

determinados, y estos deben inscribirse en el Registro Público para que 

surta efectos contra terceros. 

Una de las principales diferencias entre prenda e hipoteca es la publicidad 

respecto de los bienes, la cual se lleva a cebo a través del Registro Público. 

La hipotecm aún cuando es un contrato accesorio, puede subsistir aunque la 

obligación principal - extinga o no haya nacido en los siguientes casos: 

a) Cuando la hipoteca nace antes de nacer la obligación principal, en el 

caso de obligaciones condicionales y obligaciones futuras. 

b) Cuando el deudor hipotecario vende la cosa hipotecada a un tareero, 

éste no queda obligado frente al acreedor, pero como se convierte en 

duello de la cesa hipotecada, este pasa a ser deudor hipotecario. 



46 

e) Cu.nda I• Ot:lliQ8Ción - extingue por novación, .. puede P'lci•r que 

I• hipot- eub•i•l8. 

Eapeci•lid8d de I• hipot9C8.- Eato quiere decir que la hipol9C8 debe recaer 

aobt9 ~ ciel'toa y d91enni"8dOS. 

lndlviaibilidad de I• hipot9C8.- Y• que .. gr•v• I• totailidad de loa bi-•. 

8W1que 8nCOntramoa una -cepción CUllndo ae hipot9C8n v•ri- fine.• P8ra 

garw\tiZ91" un 90lo cRdito. - debe de delermi,,_. por que proporción del 

cr6dilo .. gr8va CllCl8 una. pudiendo - redimidos de dicho gr8v•men 

cu.inda .. P8QU9 I• P8't• del c:Ñdito que - ~1%8. 

Bi-• que no puedan - hipotacmdoa.- Da conformidad con al llrtfculo 

2898 del Código Civil par• al DiatrilO·F-ral no .. puedan hipotecar los 

fruto• y renl8a pancliant•• con aap8r8Ción del pr.dio que loa prodUZCll, lf8 

que al .. 88P8rlln daj8r1 de - ~· irvllú8bla• P8r• convarti~ en 
muebla•. aol•manla .. permita I• hipot9C8 cu.ndo - hipot9C8n junto con el 

predio que lo• produce. 

T•mpoco •• puede hipotac.r lo• Objeto• muebla• coloc.doa 

parm8nanlamanla en lo• edificio•. bien P&r• au adorno o comodidad, o bien 

P8r• al ...-vicio de •1"""8 indu•lri•. a no aar que .. hipotequen junhlmanta 

con dichoa aclifieioa. 

Aaimiamo, no .. pueden hipotac8r 1- ~idumDraa, • no aar que .. 

hipotequen juntamente con al predio dominante. 

Da lgu•I form. no .. Pueda hipotecar al uso lf la habitación ya que son 

derecho• paraonalísimos. 
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T.npoco loa bien•• litigioso• .. ~ hipotecar, •no ser que I• demanda 

origen del pleito .. haya registrado preventivamente, o ai .. h- constar en 

•I titulo constitutivo de I• hipoteca que el acreedor tiene conocimiento del 

litigio; pero en cualquiera de loa c:aaoa, I• hipoteca quedar• pendiente de la 

-ución del pleito. 

Capacided.- P ... I• constitución de I• hipoteca ea necesario aar el duello 

de le co-. o en su caso un repre-ntante legal qua cuente con facultades 

de diapoaici6n raapecto de I• cose. 

CI- de hipoteca.- Hipoteca voluntaria• hipoteca necesaria. 

La hipoteca voluntsl• - aquella que .. encuentra convenida entra I•• 

part- o aon impuestas por disposición del duel\o de loa bienes. 

La hipoWc:a ,_..¡• ea la hipoteca ~•I y expresa que por diapoaici6n 

de I• ley -'*"' obligad•• • constituir. cierta• persona• par• asegurar los 

bi.,_ que administran o para gsantizar loa cr6ditoa de determinados 

M:leedorea. 

Cuando I• obligación •• futura o condicional, 6at• deber6 inscribirse en el 

Registro Público para que surta efectos contra t•ceroa. 

Qui..,_. tienen derec:hO • pedir la hipoteca necesaria.- El coheredero o 

participe, sobre loa inmuebles repanidoa, en cuanto importen loa raapectivos 

-.miento• o el exceso de loa bienes que hayan recibido; los 

.--nc:tieni- de cuyos bienes fueron ~o• administradoras los 

ascendientes, sobre los bienes de 6atoa, para garantizar I• con-rv•cl6n y 

devoluci6n de aquello•; los menores y dem6a inc:apecitadoa, sobre los 
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bienes de sus tutores, por lo que éstos administren; los legatarios, por el 

importe de sus legados, si no hubiere hipoteca especial designada por el 

mismo test•dor; el estado, los pueblos y los est•blecimientos públicos, sabre 

los bienes de sus administradores o recaudadores, para asegur•r las rentas 

de sus respectivos cergos. 

Efectos de la hipoteca antes de que la obligación -a exigible respecto 

de la posesión.- Como ya se apuntó anteriormente la hipoteca no priva al 

deudor hipoteemrio de I• po-aión de la casa. úni_camente quedar• privado 

de ella cuando la obligación sea axigible, en cambio la prenda si priva al 

deudor prendario de la posesión de la =-· En cuanto a los actos de 

dominio, el deudor hipotecario conserva la propiedad de la cosa y éste 

puede venderle, usarla o transmitirla, pero el acreedor tiene un derecho real 

y puede per-guir la cosa en manos de quien se encuentre. En relación al 

arrendamiento sa prevé la nulided de dicho contrato ai éste se celebra de 

una manara fraudulenta perjudicando al acreedor. Reapecto de loa frutos es 

el deudor hipotecario quien tiene derecho a loa frutos y el acreedor tendrá 

derecho a los mismos cuando sea exigible la hipoteca. 

2. Efectos de la hipoteca cuando la obligación sea exigible.- En este 

momento el acreedor hipotecario tiene derecho de tomar la cosa y hacerla 

vender. pudiendo adquirir la cosa hipotecada en remate judicial o por 

adjudicación. El acreedor hipotecario llegado el momento debe promover el 

juicio hipotecario, para que con la venta de la cosa se haga pago de la 

obligación garantizada. 

Se tramitar• en la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga por objeto la 

constitución, ampliación, división, registro y extinción de una hipoteca, así 



como su nulid•d, cancel•ción, o bien. el pago o prelación del crédito qua la 

hipoteca g•r•ntice. 

Para qua el juicio que tanga por objeto el pago o la prelación da un crédito 

hipotecario - aig• ~ún las reglas del Capítulo 111, denominado Del .Juicio 

Hipotecario del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

•• requ;aito indispen .. ble que el crédito conste en escritura pública o escrito 

privado, debidamente inscrito en el Registro Público da la Propiedad y que 

-• de plazo cumplido, o que éste sea exigible. Estas disposiciones no 

-r41n aplicables a persona alguna que tanga contratados créditos con 

•nterioridad a la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 24 da mayo da 1996, por medio del cual se reforman 

diveraas disposiciones, entre las que se encuentran las del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Tampoco serán aplicables 

tratai'ldosa de la novación o reestructuración de créditos contraídos con 

antariorid..:I a la entrada en vigor del decreto (artículo 4S8 del Código de 

Procedimientos Civiles par• el Distrito F-ral). 

Una vez que - dicta sentencia definitiva Ja cosa debe ser sacada a remate 

y si este no se lleva a cabo se deberá adjudicar el bien en favor del acreedor 

h;potecario. 

Duración da la Hipoteca.- La hipoteca durará por todo el tiempo que 

subsista la obligación que garantice, y cuando ésta no tuviere término para 

su vencimiento ést• no podrá exceder de diez al'los, aunque sa puede 

senalar una duración menor que la de fa obligación principal. En cuanto a 

los réditos estos no pueden exceder de 5 anos. 
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Extinción de la hipoteca.- Esta podrá pedirse cuando se extinga el bien 

hipotecado; cuando se extinga la obligación a que sirvió de garantía; cuando 

- resuelva o extinga el derecho del deudor sobre el bien hipotecado; 

cuando se expropie por causa de utilidad pública el bien hipotecado; cuando 

- remate judicialmente la finca hipotecada; por la remisión expresa del 

•creador: por deel•raci6n de estar prescrita la acción hipotecaria. 

En la práctica bancaria es usual que además de la celebración da los 

contratos de crédito, los acreditados firmen pagarés para documentar dichos 

cráditos. 

El pagaré.- Es un título de crédito por medio del cual al librador o suscriptor 

promete pagar al tenedor determinada cantidad da dinero en la fecha del 

vencimiento. 

Los requisitos que debe de reunir el pagaré son los siguientes: 

a) La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento, ya que 

dicha mención tiene como propósito eliminar la posibilidad de 

confusión respecto de la clase de tltulo de que se trata. 

b) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 

ya que •• una prueba irrefutable de la existencia de la deuda. 

c) El nombra de la persona a quien ha de hacerse el pago, ya que no 

surte efectos si se suscribe al portador. 

d) La ápoca y el lugar del pago, es importante qua se designen, pero a 

falta de éstos la ley los presumirá. 
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e) L• fecha y el lugar en que se suscriba el documento, es un requisito 

importante ya que se pueden determinar ciertos estados procesales, 

como por ejemplo la caducidad, aquí no hay suplencia de la ley por lo 

que acarreará la ineficacia. 

f) La firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su 

nombre, es un requisito fundamental ya que es la única manera d• 

conocer al sujeto que - obligó (artículo 170 de la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Cr6dito). 

E• importante aellalar dentro del texto del documento la mención de que sa 

trata de un pagar6, para evitar cualquier duda respecto de la naturaleza 

juridica del mismo. 

En el pagar• intervienen dos personas: el girador. que es el que hace la 

promesa de pago y el beneficiario, que es la persona a quien se le hace 

dicha promesa. 

Cuando en el pagaré no se menciona la fecha de su vencimiento, se 

considerará pagadero a la vista, si no se indica el lugar de pago, se tendrá 

como tal el del domicilio del que lo suscribe (articulo 171 de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito). 

En el pagaré puede insertarse v61idamenta la cláusula de intereses, que 

pueden ser intereses normales e intereses moratorias. 

Algunas da las utilidades del pagaré son las siguientes: 



•) P.. I• doeurneni.coón de ~•tamo•. Y• que por au Mcil 

i-ific:Kión permit• el reconocimiento de au exl•tenc:i• en .,...1qu1er 

opet'9Ci6n de pr6atmno. 

b) AlguMa ....,,..._. que venden • cr6dito lo utilizmn como 

~. Y• que permite un• rapid• ejecución por lmpmgo. 

Norm.lmente el ~•ré ae in-rt• •I Clllce del contr•to. 

e) En I•• induatri•• e• utilizmdo como g.ar•ntl• col•ter•I, •• decir que el 

deudor debe de firm•r edemas del contrato, pagaré• por monto• 

simil•re• • I•• e11ntidades que quede a deber. 

d) Como doble garantía bancaria, ya que las instituciones bancarias 

cuando otorgan créditos refaccionarios, de habilitación o avío, o 

cualquier otro crédito hipotecario o prendario, además da fa firma del 

contrato requieren de la firma de pagarés. 

e) Como depósitos bancarios a plazo, ya que en el depósito de dinero a 

plazo o con aviso el banco entrega a sus clientes un pagaré, que 

debe -r restituido al vencimiento, previa entrega del capital a dichos 

clientes. 

f) Como tarjet• de cradito bane11ria, ya que los cuentahabientes pueden 

.c:tquirir bien•• o -rvicio• en cu•lquier• de lo• est•blecimientos 

autoriZedos pmr• tal efecto, mediante I• suscripción de pmgaré• a la 

orden del bmnco mcredit•nte. 
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Aaimiamo, las instituciol'.'I•• bancari•s solicitan, en la mayoría de las 

ocasiones, que conjuntamente con los acreditados los pagarés sean 

firmacto• por un avaliata. 

El aval.- De c:onfonnidad con el llf'ticulo 109 d• la Ley General de Titulo• y 

Oparac:ione• de Cr~ito el aval puede .. r definido como la garantía total o 

parcial del pago del titulo de cr6dito. 

Puede pre- el aval quien no ha intervenido en el titulo de crédito y 

cualeequi ... de lo• aignatario• de ella. 

El aval alempre deo. de conatar en al titulo de cr.aito o en hoja adherida a 

61, dabi6ndoM ·~con la fórmula "por aval", u otra equivalente, deberá 

da llevar aiempra la firma de quien lo presta. La sola firma puesta en el 

documento, ~ no M le puada atribuir otro significado, se tendrá como 

aval. 

El aval puada garantizar todo o en parte el pago del titulo de crédito, cuando 

gerantiza una pmrte - requiere la manifestación &KPfesa de la cantidad que 

avala, ai no existe dicha manifestación entonces se entenderá que avala la 

totalidad da dicho titulo de cr.aito. 

"El avaliata queda obligado solidariamente, y no desde un punto de vista 

eambiario sino civil, con aquel a quien garantizó; es decir, no se trata, en el 

aval, da que cada uno responda por su propia deuda, sino que, en este 

negocio loa dos, avalado y avalista, si responden por la misma deuda, la del 

primero. De la misma forma, si el avalista paga, tendrá acción en contra del 

avalado •. asl como en contra de los responsables que .. hayan valido del 

titulo antes que 61(art115 LGTOC), esto as, contra los responsables en vla 
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de regreso; pero también I• tiene. por supuesto. contra el obligado principal. 

Tan importante •• la institución que en caso de que la obligación o la 

responsebilided evalada - nulifique judicialmente, el aval subsiste (art 114 

LGTOC), por -r probable que el titulo haya circulado merced a la aparición 

en su texto, de la firma del avar'. 17 

DAVALOS MEJIA, Car1os Felipe. Tltulos y Contratos de Cr6dlto, Quiebras. lJ1J.l1Qa 
~- Tomo l. Segunda Edición. Edltortal Haña. M6xlco, 1Sii84. p6g. 92. 



CAPITULO TERCERO 

EL ESTADO DE CUENTA 

:S.1. Fu...._...., de los Estado• de Cuenta. 
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Lo• entecedantea del actual articulo 68 de la Ley de Instituciones de Cr..,.ito, 

H remontan a Is L•y de Instituciones de Cr6dito del 28 de junio de 1932, 

publie11d• en el Oierio Oficial de la Federación del dia 29 de ese mismo mas 

y ano, la cual en su articulo 28 ••tablacia: 

"En todo• lo• casos en que, por establecerse asi en el contrato, al 

acreditado o el mutuatario deban disponer de la suma acreditada o del 

importe del p"*stamo en cantidades parciales o est6n autorizados para 

efectuar rNmbolsos previos •I vencimiento del término seftalado en el 

contrato, el estado de cuanta certificado por el contador de la institución de 

cr6dito acreedora. har41 fe, salvo prueba en contrario en el curso del juicio 

respectivo, para la fijación del saldo resultante a cargo del acreditado o del 

mutuatario. El contrato o la póliza en qua se hagan constar los cr6ditos que 

otorguen I•• instituciones de crédito, junto con la certificación del Contador a 

que .. r-'iere ••t• artlcuto, ••r• titulo ejecutivo sin necesidad de 

raconocimlento de firma ni de otro requisito previo alguno". 

Asimismo en I• Ley General de Instituciones de Cr•dito y Organizaciones 

Auxiliar•• de fecha 03 de mayo de 1941, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del dia 31 de asa mismo mes y al\o y en la Ley Reglamentarla 

del Servicio Público de Banca y Cr6dito de fecha 27 de diciembre da 1984, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del dia 14 de enero de 1965, 



en sus artículos 108 y 52, respectivamente, prácticamente adoptaron el 

artículo 28 antes transcrito al establecer: 

"'En todos los casos en que por establecerse así en el contrato, el acreditado 

o el mutuatario puedan disponer de la suma acreditada o del importe del 

préstamo en cantidades parciales o estén autorizados para efectuar 

reembolsos previos al vencimiento del término set'\alado en el contrato, el 

estado de cuenta certificado por el Contador de la institución de crédito 

acreedora hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo para fa 

fijación del saldo resultante a cargo del acreditado o del mutuatario. El 

contrato o Ja póliza en que se hagan constar los créditos que otorguen las 

instituciones de crédito, junto con Ja certificación del Contador a que se 

refiere este articulo, será título ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento 

de firma ni de otro requisito". 

En ía actual Ley de Instituciones de Crédito de fecha 14 de julio de 1990, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del dia 18 de ese mismo mes. 

en su articulo 68 establece: 

"LOS CONTRA TOS O LAS POLIZAS EN LOS QUE. EN SU CASO, SE 

HAGAN CONSTAR LOS CREDITOS QUE OTORGUEN LAS 

INSTITUCIONES DE CREDITO, JUNTO CON LOS ESTADOS DE CUENTA 

CERTIFICADOS POR EL CONTADOR FACULTADO POR LA INSTITUCION 

DE CREDITO ACREEDORA, SERAN TITULOS EJECUTIVOS. SIN 

NECESIDAD DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA NI DE OTRO REQUISITO. 

EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL CONTADOR A QUE SE 

REFIERE ESTE ARTICULO. HARA FE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, 

EN LOS JUICIOS RESPECTIVOS PARA LA FIJACION DE LOS SALDOS 
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RESULTANTES A CARGO DE LOS ACREDITADOS O DE LOS 

MUTUATARIOS, EN TODOS LOS CASOS EN QUE POR ESTABLECERSE 

AS/ EN EL CONTRA TO: 

l. EL ACREDITADO O EL MUTUA TARJO PUEDA DISPONER DE LA 

SUMA ACREDITADA O DEL IMPORTE DE LOS PRESTAMOS EN 

CANTIDADES PARCIALES O ESTE AUTORIZADO PARA EFECTUAR 

REEMBOLSOS PREVIOS AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEtVALADO EN 

EL CONTRATO, Y 

11. SE PACTE LA CELEBRACION DE OPERACIONES O LA 

PRESTACJON DE SERVICIOS, MEDIANTE EL USO DE EQUIPOS Y 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS". 

De Ja lectura del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, se 

desprenden dos supuestos o situaciones jurídicas: 

Que el contrato o póliza junto con el estado de cuenta certificado 

equivalen a un verdadero título ejecutivo. 

Que el estado de cuenta certificado, constituye prueba, juris tantum, 

del saldo resultante a cargo del acreditado. 

En el primer supuesto encontramos que la suma de las dos documentos, el 

contrato o póliza donde consta el acto bancario y el estado de cuenta 

certificado, equivalen a un verdadero título ejecutivo, por lo que permiten 

que la institución de crédito pueda promover en la vía ejecutiva, por tanto el 

juez deberá despachar ejecución por la cantidad líquida que aparezca en el 

estado de cuenta. Con esta situación la institución de crédito puede 

n-4-.<...._+.>·-----·-·----·- --.-- - -~. - -- -~---,,.---·•"-"'"•···-----·-···-~"~·..:.-.• ,,. 



l 
1 
1 

i 

1 
i 

I 
r 

pretender fe r-.:upereción del cr6dito otorgado, ya sea porque obtenga af 

pago af requerirse af deudor da affo o bien porque obtenga el embargo, y en 

au C.-80 •I secuestro de bienes suficientes propiedad del deudor que basten 

par• garantizar el pago de su adeudo. 

En el segundo supueato ef aatedo da cuente liana como objetivo permitir a la 

institución bancaria constituir una prueba juria lantum def saldo a cargo def 

acrediladO. 

3.2. N.,.,,..,_ .l ....... ca. 

Como aa desprenda da fa lectura del artículo 68 de la Lay da lnatitucionaa 

de C,._,ilo, el -lado de cuenta certificado por et contador ele la inalítuelón 

de ~ilo, junto con ef contrato o póliza son lllufoa ejecutivos. 

Una da faa ventaja• proceaal•• máa importan!•• es que por al hacho da aer 

lilufoa ejecutivos, ef juez de inmediato y sin más trámites deberá despachar 

el embargo de bienes del deudor que basten para garantizar el pago del 

adeudo, por lo que durante todo af procedimiento fa deuda estará 

debidamente garantizada. 

La ajecutivided consiste en qua af embargo - realice ar principio def 

procedimiento y no al final como en el c:aao de foa juicios ordinario• 

rnerc.-ntíles. 

En cambio en un juicio ordinar;o primero se pre-nta I• demanda en I• que 

el actor reclama ciertas prestaciones al demandado. el juez al recibir fa 

demanda no prejuzga sino qua fa traslada ar demandado para qua ésta 

contesta fo que a su derecho convenga, al juez af recibir fa contestación de 
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IV. Cualquier documento privado deapu6s de reconocido por quien lo 

hizo o lo m11ndó extender; basta con que se reconozca la firma aun 

cuando - niegue I• deuda; 

V. La confesi6n de la deuda hecha anta juez competente por el deudor o 

por su represeni.nte con facultades para ello; 

VI. Los convenios celebrlldos en el curso de un Juicio •nte el juez, ya sea 

de las partes entre si o de terceros que - hubieren obligado como 

f".-dores, depositsios, o en cu.lquier otra form•; 

VII. Las p61izas orlgin•les de contratos celebrados con intervención de 

corredOr públiCO; 

VIII. El juicio uniforme de contlldores si las partes •nte el juez o por 

•scritur• pública o por escrito privado reconocido judicl•lmente se 

hubieren sujetado a él expresamente o lo hubieren aprobado". 

Por su parte, en el articulo 1391 del Código de Comercio se senala qua el 

procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en 

documento que traiga aparejad.a ej.cución. 

Tr- aparejada ejecución: 

"l. La sentenci• ejecutoriada o pasada en autoridad de co .. juzgada y la 

arbitral que sea inapelable, conforme al articulo 1346, observ6ndose 

lo dispuesto en el 1348; 

11. Los instrumentos públicos; 
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111. Lll confesión judicial del deudor, según el articulo 1288; 

IV. Las letras de cambio, libranzas, veles, pagarés y demé• efectos de · 

comercio en loa términos que disponen loa articulo• relativos de este 

código, ob-rvéndoae lo que ordene el articulo 534 respecto a la 

firma del aceptante; 

V. Lea pólizas de seguros, conforme el articulo -1; 

VI. La decisión de loa peritos designados en los seguros para fijar el 

importe del siniestro, observándose lo prescrito en el artlculo 420; 

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de 

comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor". 

Aún cuando la institución bancaria cuente con un instrumento que traiga 

aparejada ejecución. como es el caso de los créditos que se consignen en 

escritura pública, es indispensable la presentación del estado de cuenta 

certificado para que se justifique, al menos en forma de presunción, Ja 

existencia del crédito, derivada no sólo del contrato o póliza, sino también de 

tos movimientos o partidas que, en el desarrollo de la relación crediticia de 

que se trate, hayan dado lugar al saldo deudor que se exigirá en la demande 

ejecutiva. 

3.3. Requisitos de•- Estados de Cuenta. 

E• necesario que las certificaciones de loa estados de cuenta Incluyan al 

deaglo- de loa adeudos, el detalle da los movimientos que afecten loa 
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saldos de los demandados, asl como el periodo que comprende el detalle de 

las cantidades desglosadas. 

En el rubro de cargos siempre se deberá de expresar 1os intereses normales 

y moratorias, las penas convencionales y los gastos, debiéndose especificar 

el concepto de estos últimos. 

A manera de ejemplo, e\ procedimiento que utiliza una institución bancaria 

para solicitar ta certificación de los estados de cuenta es e\ siguiente: 

La Dirección Juridica sot\cita a las áreas operativas la certificación del 

estado de cuenta y et desglose da tos movimientos acreedores y 

deudores que originaron el .. Ido. 

La Contadurla General obtiene de un Sistema de lnfonnaci6n 

Financiera el estado de adeudos. enviándose el mismo al área 

operativa para \a verificación y conciliación de los datos y cifras en é\ 

contenidos. 

El Area Operativa recibe de la Contaduria General el estado de 

adeudos validando el mismo. 

El funcionario responsable del área operativa finna el estado de 

cuen\11 para certificar que tos adeudos se encuentran correctos y lo 

remite a la Contaduria General para su certificación respectiva 

anexándole copia del deaglo- de movimientos acreedores y 

deudores que originaron el saldo. 
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El Contador General recibe el estado de cuenta y valida lo• datos en 

él contenidos, firma el e•tado de cuanta p•ra certificar que los 

adeudos registrados en éste, - encuentren registrados en Jos libros 

de la Institución, conforme al articulo 68 de la Ley de Instituciones de 

Cr~ito, debiéndo .. consider•r I• moneda de origen y verificar que 

coincidan las fec:h•• de I• certificación y I• última operación 

registrada de los -udos, devolviéndolo al área operativa para que 

ésta a su vez lo ramita a Ja Dirección .Jurídica, para los trámites 

conducentes. 

Además el estado de cuente debe de contener los siguientes datos: 

Nombre de Je institución de ct*'llto. 

Fecha del estado de cuenta. 

Tipo de moneda. 

Tipo de crédito. 

Capital vencido. 

Capital vigente (saldo Insoluto de capital). 

Intereses normales vencidas. 

Otros conceptos vencidos (comisiones, Impuestos, etc.). 

Interesas moratorias sobre capital vencido. 



Cmrge• fi~ adicional•• (penas conv-i--. que -

eatablecen con los 8Creditad0s). 

Total de capital m6• lnt-H• y carga• financl-• .tieiOnale• de loa 

adeudo• vigente• y venc:ldoa. 

Leyenda de certificeci6n, de acuerdo al articulo 88 de la Ley de 

lnatituciones de Crédito, por ejemplo: CERTIFICO que loa adeudoa 

que aparecen en ••t• ••lado de cuenta H encuentran regiatradoa en 

los libros de ••ta Institución de conformidad con lo establecido en el 

articulo 68 de la L•Y de lnstitucione• de Crédito. 

Nombre, firma y número d• cédula profesional del contador general. 

Nombre y firma del funcionario responsable del área operativa de la 

institución bancaria. 

Se anexa un formato de un estado da cuenta certificado. 
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3.4. El ContMlor O.ner81 y •u empo.tancl•. 

Como Y• - h• h8Cho mención, el ••tado de cuenta debe d• ••t•r 

debida.....,,t• certificado por el contador gener•I de I• institución bancaria, 

por lo que - proceder• • h-r un •n•liaia de la import•nci• de este 

proleaionlata . 

.. Contador. La peraon• que tiene como profesión llevar la cuenta y razón de 

las operaciones de una negociación y Ja formación de estados financieros 

que m,._.tntn I• aitu•ción del negocio y loa resultados obtenidos". 1• 

El contador implant• sistemas de cont•bilidad encargándose de su 

conctucción; .,,.liza loa costo• de producción y de diatribución; an•liza los 

problemas del preaupueato; la aplicación • interpretación contable de las 

diapoaicianea fiscales; realiza el informe sobre loa est•dos financieros, así 

como comprab8r su vermcidad; certifica loa estados de cuenta de las 

instituciones bancarias, en otr•s pal•bras, ea un experto en negocios. 

Uno de loa requisitos fundamental•• •• qua el contador sea titulado y cuente 

con c6dul• profeaional, de conformidad con los artículos segundo y tercero 

de la Ley Reglamentari• del Artículo So. Constitucional, relativo al ejercicio 

de las profesiones en el Distrito Federal. 

Asimismo. de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Instituciones de 

Crédito - requiere que par• acreditar la personalidad y facultades de los 

funcion•rioa de l•s instituciones de crédito, incluyendo a los delegados 

fiducí•rios, bastar• exhibir una certificación de su nombramiento, expedida 

ENRIQUEZ PALOMEC, R•i:il, L4xJco Nsico 411 Contador Editorial Trilles. 
Segunde relm-611. 111112. pllg. 211 
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por el secretario o prosecretario del consejo de administración o consejo 

directivo. 

Los poderes que otorguen las instituciones de crédito no requerirán otras 

ln-rcion•• que las relativas al acuerdo del consejo de administración o del 

consejo directivo, según corresponda, que haya autorizado su otorgamiento, 

a las facultades que en los estatutos sociales o en sus respectivas leyes 

org6nic:a• y reglamentos orgánicos se concedan al mismo consejo y a la 

comprobación del nombramiento de los consejeros. 

Se entenderá que los poderes conferidos de acuerdo con lo dispuesto en tos 

p•rrafos primero y segundo del articulo 2554 del Código Civil para el Distrito 

Federal, en m-i• común, y para toda la República en materia f-ral, 

comprenden la facultad de otorgar, suscribir, avalar y endosar titulas de 

crédito, aun cuando no se mencione expresamente dicha facultad. 

Los nombramientos de los funcionarios bancarios deberán inscribirse en el 

Registro Público de Comercio, previa ratificación de firmas, ante fedatario 

público, del documento auténtico en que conste el nombramiento respectivo. 

Los nombramientos del secretario o prosecretario del consejo de 

administración o consejo directivo, deberán protocolizarse ante notario 

público y ser inscritos en el Registro Público de Comercio. 

A manera de ejemplo el poder qu~ otorga Nacional Financiera al Contador 

General es un poder general para actos de administración limitado a: 

a) Firmar, en nombre y representación de la mandante, los estados 

financieros mensuales y los estados financieros dictaminados de 



Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Cr6dito, aal como loa 

••t.c:foa de cueni. de loa intermedi•rio• finencieroa b•ncmrioa y no 

bancario• y lea ce"lficacionea de adeudoa crediticio• y confirmación 

de saldoa. 

b) Otorgar el rac:onocimiento de firmaa de empleado• y funcionario• de 

I• mandante, en todoa loa asunto• contable• y fiscales en los que 

tenga injerencia Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito. 



CAPITULO CUARTO 

RECUPERACION DE LOS CREDITOS 

•.1. ~- EJdNludlclal. 

Para la recuperación de loa créditos, de los acreditados morosos, 

previamente a la pre-ntación de la demanda correspondiente, las 

instituciones bancarias realizan gestiones de cobro extrajudiciales, 

tendientes a que el pago ••• en el menor tiempo pasible, invirtiendo una 

cantidad menor de recursos, y a fin de evitar un procedimiento judicial, en al 

cual, desp.,.s eta un tiempo prolongado no se tenga la certeza de la 

recuperación total del actaudo. 

Dichas gestiones extrajudiciales pueden ser, entra otras, las siguientes: 

Se realizan visitas al domicilio del acreditado. por personal de la 

institución bancaria, con el fin de solucionar el problema crediticio. 

Se envia a los acreditados en forma escrita requerimientos de pago 

para que se presenten a las oficinas de la institución bancaria con al 

objeto de liquidar su adeudo. 

Se acuda anta el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

lugar da los bienes, o da la firma del contrato de apertura de crédito, a 

fin de obtener información tendiente a localizar bienes inmuebles 

propiedad del acreditado, a fin da estar en posibilidad da realizar el 

embargo o de estar en posibilidad da promover el juicio ejecutivo. 
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Cuando el acreditado se presenta a la institución bancaria, se le 

sugiere presente una propuesta de pago por escrito para estar en 

posibilidad de iniciar las negociaciones para una forma de pago 

convenida. 

Cobranzai ..lucllclal. 

Una vez agotadas todas las instancias extrajudiciales y en caso de que no 

se llegue a ningún acuerdo. se procederá a la presentación de la demanda 

correspondiente. 

4.2 El Juicio Ejecutivo Mercantil. 

"Caravantes definía el juicio ejecutivo como un procedimiento sumario por el 

cual se trata de llevar a efecto, por embargo y venta de bienes del deudor, el 

cobro de créditos que constan en algún título con fuerza suficiente para 

constituir por si mismo plena probanza. A su vez, Manresa y Navarro definía 

el juicio ejecutivo como el procedimiento que se emplea a instancia del 

acreedor contra el deudor moroso para exigirle breve y sumariamente el 

pago de la cantidad líquida que le debe de plazo vencido y en virtud de 

documento indubitable. " 20 

Para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesita la preexistencia de un 

titulo ejecutivo para poder despachar ejecución, la cual es una medida 

privilegiada del actor ya que admitida la demanda a trámite el juez debe 

dictar un auto de exeqüendo con el objeta de requerir al deudor el pago y de 

OVALLE FABELA. José. Derecho procesal Civil Editorial Harta. Segunda Edición. 
México, D.F., págs. 314 y 315. 
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no "-Cerio - le emt>mrguen bienes suficientes ~r• gerentizair el pago ele la 

suerte princl~I y sus 9CeellOl'ios legales. 

Dicho auto ele exeqüendo - guarda en secreto con I• finalidad de evitar que 

el deudor oculte sus b'-• o que pueda hacer- ~-r por Insolvente. 

4.2.1. 

Debido al gran auge comercial - - dio en I•• ciucl-• italianas en la alta 

Edad Mectia, fue ,,_..rio otorgar a detennlnadoa ~ito• una tutela ..-. 

6s;iil y efectiva, lo que dio lugar al nacimiento ele loa Instrumenta 

guerentigiata o oonfesionata (instrumentos gerantizaidos o conf•-•). los 

que fueron reconocido• con ajecucj6n .i.nmedlata, ele una ma,,_• similar • la 

ajecuci6n de la sentencia. 

En los Instrumenta 1- excepciones y defen .. s que podía opo,,_ el 

demandado eran mucho rmll• numerosas qua las que - podían oponer en 

contra da la sentencia firme, - requería la citación del deudor para que 

pudiera oponerla• y en ceso de que el juez las considerar• infundadas, 

dictaba un mandatum -u praeceptum de salvando, por medio del cual se 

autorizaba la ejecución. 

Fue así como surge el juicio ejecutivo en el derecho medieval italiano de los 

Siglos XIII y XIV, el cual fue aceptado en toda Eu~. aunque tiempo 

despu•• por influencia del derecho fran.,.s 6ste fue eliminado en la mayor 

pan• ele dicho continente. 

Una derivación del juicio ejecutivo •• el proceso documental y cambiario de 

Alemania • Italia. Dicho proceso .. basa en los documentos aponados por 
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I•• partea, si el juez encontraba fundada la demande dictaba -ntencia 

definitiva ordinari•, la cual conatitula un titulo ejeeutorlo (la diferencia entra 
tltulO ejecutivo y titulo ejecutorio - que loa titulo• ejec:Utivoa dan origen a un 

Juicio ejeeutlvo, en tanto que loa titulo• ejeeutorio• provocan un 

pft)Oedlmi_.o de ajecuclón Inmediata), en caso contrario al Juez dictmba 

-.tencia ~i• con reaerv•, la cual tambi6n era ejecutable, pero -

debla e,..,,,inmr 18• exc:epclonea y defen .. • para que el juez pudiera 

confirmar o revocar I• ~encia. Una de la caracterlatica fundamental de 

-t• pr~ - I• limit8Clón de pruebas. 

Tambl6n encontr8m0a el procedimiento monitorio o de lnyunción, el cual 

tiene cmrecterlatlcma aimilarea al juicio ejeculivo, el cual - ha deaarrollado 

en pal- como Alemania, Italia y Suiza, e Incluso en pal-• 

lmlnoamerlcanoa como Uruguay. En -t• procadimlento el juez expide, sin 

8Udienci• del demandado, un mand8to de pago, •i el demandado no paga o 

no fc.rmula oposición • dicho mandato, eate ae convierte en lllulo ejecutorio 

auaceptible de ejec:Uclón. En caao é:te que el demandado •• oponga - inicia 

el prooeclimi_.o respectivo. 

Otro antecedente del juicio ejecutivo lo tenemoa en el pacto de wadiatio del 

derecho germ6nico mectlante el cual el deudor - declaraba aometldo, en au 

peraona y bi-a, e la ejecución por parte del •creador, en caso de no 

pagar, sin la previa Intervención de un juez."' 

El juicio ejecutivo en Eapal\a ti- au origen en la Ley XVI del Ordenamiento 

sobre Adminlatreción de Juatlcia del •tlo de 1360, en donde - ••paraban 

loa titulo• contrectualea de la• sentencia•. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. D!cclon1dp Jyr(d!co Mexlceno. 
Edttori•I Poml•. S.A. ..... Edición, M6xlco, 1991. p6g. 1955. 



Durante los Siglos XV y XVI se reguló en diversas leyes el juicio ejecutivo 

hasta quedar complementado en la Novísima Recopilación, en la Ley de 

Enjuiciamiento Mercantil del 30 de julio de 1830 y en las Leyes de 

Enjuiciamiento Civil de 1855 y 1881. Actualmente el juicio ejecutivo en 

Eapatla sigue teniendo loa rasgos del modelo medieval italiano. 

El juicio ejecutivo fue introducido a México bajo la influencia del derecho 

espatlol. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855 ael'lalaba cullles eran loa títulos 

ejecutivos: se prevala la expedición del auto de ejecución sin audiencia del 

demandado; ae enumeraban Jimit•tivamente las excepciones que podía 

formular el demandado; la ._..tencia se circunscribía • la declaración de si 

procedía o no la ejecución; - permilla a ambas partas promover un juicio 

ordinario posterior. Este juicio fue retirado de dicha Ley en virtud del 

Decreto-Ley del 6 de diciembre de 1868, sobre unificación de fueros y 

supresión de tribunales y juzgados especiales. 

En Ja Ley que arregla los procedimientos judiciales en los negocios que se 

siguen en los tribunales y juzgados de Distrito y Territorios del 4 de mayo de 

1857, se precisa, aunque brevemente el juicio ejecutivo. En esta ley, el juez 

podía librar su acta de exeqüenda una vez que hubiera examinado el título 

ejecutivo y se preveía que durante la diligencia da embargo, el demandado 

podía oponer alguna excepción que pudiera probar inmediatamente por 

medio de algún instrumento público; el demandado tenía un plazo de 

veinticuatro horas para el pago de las prestaciones reclamadas o tres días 

para oponer las excepciones que tuviese; después de los plazos de diez 

días para ofrecer pruebas y seis días para formular alegatos el juez dictaba 

sentencia, teniendo ambas partes un mes para promover el juicio ordinario. 
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En el Código de Proceclimientos Civiles del 13 de eg'>sto de 1872, -

consideró que no tenla rezón I• existencia de un juicio ejecutivo que podle 

ser seguido por un juicio ordinario, por lo que se decidió eliminar le limitación 

de les excepciones, permitiendo el demandado cponer les misma• 

excepcione• que en el juicio ordinario, para que el juez pudiera decl•rar no 

solo sobre el remete de los bienes y pago el acreedor sino dec:ldir 

definitivlltn8nte sobre los derechos controvertidos, razón por la cual la 

-ntencie tenla le autoridad de sar cosa juzgada formal y materialmente. 

4.2.2. Naturaleza y Cerectartatlcea. 

El juicio ejecutivo mer~ntil ae encuentra regulado en el Código de Comercio 

del 15 da septiembre de 1989. 

Una da las características más importantes del juicio ejecutivo es que desde 

un principio se permite el embargo provisional de bienes del demandado y 

limita las excepciones de éste para lograr en forma répida la ejecución del 

título mediante sentencia de remate y el remate mismo. · 

El juicio ejecutivo mercantil tiene carácter de sumario, ya que se limitan las 

excepcionas oponibles por el demandado. De conformidad con el artículo 

1403 del C6digo de Comercio son admisibles las siguientes excepciones: 

"l. Falsedad del titulo o del contrato contenido en él; 

11. Fuerza o miedo; 

111. Prescripción o caducidad del titulo; 
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IV. F•lt• d• personalidad en el ejecut•nte. o del reconocimiento de la 

firm• d•I ejecut•do, en los caaos en que ese reconocimiento es 

nece-rio: 

v. lnc:ompetencl• del juez; 

VI. P•go o compensación; 

VII. Remiaión o quit•; 

VIII. Ofer1a de no cobrar o ••pera; 

IX. Nov•ción de contrato". 

La Suprema Corte de .Justicia ha •o•tenido que pera que procecla la vla 

ejecutiva se requiere de un titulo que traiga aparejad8 ejecución, ya que éste 

forma la prueba preconatituida de la a=ión. 

El juicio ejecutivo mercantil persigue el propósito de obtener el pago 

inmediato del crédito demandado, o bien que se pronuncie una sentencia 

condenatoria de los bienes que aseguren el pago del crédito. 

4.2.3. Titulo• EJecutlvoa Men:•ntll••· 

El articulo 1391 del Código de Comercio enuncia, los titules ejecutivos 

mercantilea, los CU•les se clasifica_n ª':' documentos pUblicos y documentos 

privados. 
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El lllulo ejecutivo ea el inalrumenlo que ,,... •s>m,.j•d• ejecución contra el 

oblig•do, motivo por el cual se puede proceder •umariemente al embergo y 

• la venta de bienes pare aatisfacer aJ acreedor. 

De conformided con el articulo 1237 del Código de Comercio aon 

inatrumentoa público• lo• que ea~n reputados como lales en las leyes 

comunea, y -m•• lea póliza• de contratos mercentiles celebrados con 

intervención de corredor y autorizmdoa por ••te. conforme a lo dispuesto en 

el propio Código. 

1. L• -ntencie firme. M•• que tltuloa ejecutivos constituyen títulos 

ejecutorios, en virtud de que el procedimiento es distinto tratándose de 

sentencias firmes, ya que las excepciones oponibles son distintas a las que 

- ofrecen contra tos demás títulos ejecutivos. 

De acuerdo con el artículo 1397 del Código de Comercio, si se trata de 

sentencia no se admitirá mas excepción que la de pago, si la de ejecución se 

pide dentro de ciento ochenta días; si ha pasado ese plazo, pero no más de 

un ano, se admitirán, además las de transacción, compensación y 

compromiso en árbitros; y, transcurrido más de un arto, serán admisibles 

lembién las de novación, comprendiéndose la espera, la quita, el pacto de 

no pttclir y cualquier otro arreglo que modifique la obligación, así como la 

falsedad del instrumento, siempre y cuando Ja ejecución no se pida en virtud 

de ejecutoria, convenio o juicio constante en autos. Todas estas 

excepciones. sin comprender la de falsedad, deberán ser posteriores a la 

Mnt•ncia, convenio o juicio y constar por instrumento público, documento 

judicialmente reconocido o confesión judicial. 
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2. Los instrumentos públicos. Los cuales deben contener un crédito 

cierto, liquido y exigible. 

3. La confesión judicial del deudor. Que haga prueba plena y afecte 

!ocle la demanda, asimismo la confesión judicial deberm ser hecha por 

peraon• capaz de obligarse: con pleno conoc;miento y sin coacción ni 

violencia; de hecho propio y concerniente al negocio. 

4. Los documentos privados y contratos de comercio reconocidos 

judicialmente. De conformidad con el artículo 1167 del Código de Con.rcio 

Ja acción ejecutiva puede prepararse pidiendo el reconocimiento de la firma 

de loa documentos mercantiles. La firma se tendrá por reconocida cuando, 

citado el deudor dos veces para el rec:onocimiento, no comparezca, o, 

requerido en dos ocasiones en la misma diligencia, no conteste si es o no 

suya fa firma. 

4.2.3.2. Documentos Privados. 

De conformidad con el articulo 1238 del Código de Comercio documento 

privado es cualquiera otro no comprendido en lo que dispone el articulo 

1237 de dicho Código. 

Dentro de esta categoría se encuentran básicamente los laudos arbitrales y 

los títulos de crédito que regula la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, Jos cuales son la letra de cambio, el pagaré, el cheque, la 

obligación, el certificado de depósito y el bono de prenda. 

Existen otros documentos privados que son títulos ejecutivos, Jos cuales son: 
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1. Las libretas de depósitos en cuentas de ahorro (artículo 59 de la Ley 

de Instituciones de Crédito). 

2. Los certificados de depósito bancarios a plazo, los bonos bancarios y 

sus cupones y las obligaciones subordinadas y sus cupones, previo 

requerimiento de pago ante f-tario público (artículos 62, 63 y 64 de la Ley 

de Instituciones de Crédito). 

3. El contr•to o la póliz• en que se hagan constar los créditos que 

otorguen las instituciones de crédito, junto con la certificación del contador 

de la institución acreedora respecto del saldo adeudado (articulo 68 de la 

Ley de Instituciones de Crédito). 

4. El contrato de apertura de crédito comercial documentario irrevocable 

(artículo 71 de la Ley de Instituciones de Crédito). 

5. El documento en el que conste el otorgamiento por parte de una 

institución bancaria. de un crédito con garantía real (articulo 72 de la Ley de 

Instituciones de Crédito). 

6. El documento que consigne la obligación del solicitante, fiador, 

contrafiador u obligado, acampanado de una copia simple de Ja póliza y de 

Ja certificación de la institución de fianzas, de que ésta pagó al beneficiario. 

Para que sea procedente Ja vía ejecutiva son requisitos indispensables los 

siguientes: 

a) La existencia de un titulo, ya que el mismo es condición necesaria y 

suficiente para el ejercicio de Ja acción. 
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b) El titulo debe Hr ejecutivo, ya que no basta tener cualquier título para 

que proced• I• ección ejecutiva, se necesita qua sea un titulo 

ejeeutivo. 

e) El titulo ejeeutlvo debe cont-r un derecho indiscutible, ya que la 

Obllgaci6n en 61 contenida debe ser ciene, liquide y exigible. 

•.Z.4. ii8robl-• de Ac:eptecl6n en loa Juzgado• del Eatedo de Cuenta. 

Anteriormente I•• inatitucionea bancarias emitían loa astados de cuenta de 

une m•n•r• muy simple, en ellos, entra otros conceptos, solamente se 

ael\allaban el o los -Idos • cargo del acreditado sin que se desglosaran las 

operacionea que generaban dich~s saldos, tampoco se especificaban las 

ta .. a de interés que estaba cobrando la institución bancaria, motivo por el 

cual hubo muchas inconformidades por pana da los demandados, ya que se 

aceptaba el estado de cuenta junto con el contrato o póliza como título 

ejecutivo, sin que éste reuniera los requisitos de ley, por lo que se dejaba a 

los demandados en total estado de ·indefensión. 

Es por ello que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

siguiente jurisprudencia, la cual a la letra dice: 

"ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS, 

REQUISITOS PARA QUE CONSTITUYAN TITULOS 

EJECUTIVOS.- Conforme a una recta interpretación 

del anículo 68 de la Ley de Instituciones de Cr6dito, 

debe concluirse que adem6s de exhibirse el contrato 



o póliza en los que en su caso, se hagan constar los 

créditos que otorgan las Instituciones Financieras, 

para que los Estados de Cuenta exhibidos 

unilateralmente por los contadores facultados por 

dichas Instituciones constituyan títulos ejecutivos y 

hagmn fe, .. ivo prueba en contrario, en los juicios 

respectivos, éstos deben contener un desglose de 

loa movimientos que originaron el saldo cuyo cobro 

se pretende, teniendo en cuenta que el propio 

precepto alude a los términos "Saldo y Estado de 

Cuanta" como conceptos diversos al establecer que 

dichos estados servirán para determinar el saldo a 

cargo de los acreditados y en observancia del 

principio de igualdad de las partes en ef 

procedimiento que impide obstaculizar la defensa del 

demandado. Tercera sala, octava época, gaceta 

número 68, junio 1994, página 28, contradicción de 

te•ls 38/92. Forma las sustentadas por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Oéeimo Segundo Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 

Circuito, Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Primer Circuito, 1 o. de mayo de 1996, 5 votos". 

Dentro de I• problem .. rica qua podría suscitarse, actualmente nos 

encontramos con 3 supuestos, los cuales son: 

a) A le preyntación de fa d§manda.- Al momento de promover eJ juicio 

ejecutivo mercantil, el juez revi .. y analiza en forma aomere loa documento• 

exhibido• como base de la acción, encontrando en algunos caaos que er 
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estado de cuenta no reúne los requisitos de ley. en este caso podrá prevenir 

a la parte actora para que en un plazo de tres día aclare dicho estado de 

cuenta, y en caso necesario requiera también los documentos que juzgue 

pertinentes. 

b) En el escrito de contestación de la demanda.- En este supuesto, la 

parte demandada podrá realizar las objeciones que estime pertinentes al 

estado de cuenta, si considera que no reúne los requisitos de ley o si no ae 

acreditan loa extremos que pretende reclamar la parte actora. 

e) Al dictar sentencia.- El juez, en esta etapa procesal realiza un 

estudio minucioso tanto de Ja demanda, como de la contestación a Ja misma, 

de las pruebas ofrecidas y desahogadas por las partes, así como de los 

alegatos vertidos por ellos. Dentro de ese análisis, el juez procede a 

verificar que el estado de cuanta reúna todos y cada uno de los requiaitos 

que se prev6n en la Ley de Instituciones de Cr6dito, -llalando capital, tipo 

de crédito y su origen, intereses normales, intereses moratorioa, penaa 

convencionales, abonos correspondientes, tipo de tasas aplicadas y loa 

períodos correspondientes y que el mismo se encuentre suscrito por el 

contador general de la institución bancaria que lo emita. 

En caao de que el juez considera que el estado de cuenta no reúne loa 

requisitos de ley, procederá a dictar sentencia absolutoria para la parte 

demandada, ya que el mismo no sirvió para acreditar los extremos que 

pretendía probar la parte actora. 

La consecuencia que podría darse al dictarse una sentencia absolutoria, •• 

que el juez deje a salvo los derechos de la parte actora para que proceda a 

dema~dar en la vía que considere correspondiente. 
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En virtud de lo •nterior, l•s instituciones bancarias podrán tramitar un juicio 

ordinario mercantil, el cual sería mucho m•a largo y con pocaa 

probabilidades de recuperar el adeudo a c:airgo del demandado, ya que en 

aste procedimiento el auto d• exeqoendo se obtiene hasta la culminación del 

proc:edimlento, lo que podrí• tr-r como consecuencia que el demandado 

ocult•ra bienes, se hiciera pasar por insolvente, o bien que en realidad dicho 

demandado - quede en estado de insolvencia, haciendo aún más dificil Ja 

recuperación del crédito. 

Por otra parta considero importante ser.alar • continuación algunas de fas 

observaciones que los demandados realizan en relación al estado de 

cuenta: 

1. Aducen que las instituciones bancarias llevan controles inaccesibles 

en cuanto al Cálculo de intereses y penas convencionales, en caso de que 

6stas se h•yan estipulado, así como para el cobro de los mismos. 

A este respecto, con fundamento en el artículo 893 del Código Civil para er 

Distrito Federal, ae establece que los intereses son frutos civiles por lo que 

no merman fa esencia y cantidad del bien del cual provienen. 

Los deudores que demoren el pago de sus deudas deberán satisfacer, 

desde el dí• siguiente al del vencimiento, el inter6a pactado para este caso, 

o en su defecto el seis por ciento. anual, Jo anterior es Jo que conocemos 

como intere .. a mor•torios que son los qua se pagan como sanción a título 

de reparación (indemnización) • los dellos y perjuicios causados por el 

retraso en el cumplimiento. 



En la práctica bancaria era común celebrar contratos en Jos que se 

especificaba que se cobrarían Jos intereses más altea que estuvieran en et 

mercado, lo cual traí• como consecuencia una gran deaventaja para los 

clientes y creando con ello un estado de inseguridad jurídica. 

Es por ello, que el Banco de México, organismo autónomo que funge como 

banco central, es el encargado de aplicar fa política monetaria y el tipo de 

ca.mbio. 

Con el propósito de atender las necesidades de la regulación monetaria y 

crediticia, la Ley Orgánica del Banco de México determina a lo que se 

sujetarán las tasas de interés, comisiones, premios, descuentos, montos, 

plazos y dem•s características de las operaciones activas, pasivas y de 

servicios, asf como las operaciones con oro, plata y divisas. 

Con dicha facultad Banco de México emitió la Circular-Telefax 114195, de 

fecha 06 de noviembre de 1995, en la qua se informa que en los 

instrumentos jurídicos en que fas instituciones documenten créditos, deberá 

pactarse una sola tasa de Interés, la cual podrá ser: 

a) Puntos porcentuales y/o sus fra=iones, fijos; 

b) Puntos porcentuales y/o sus fracciones, fijos, que se adicionen a una 

sola tasa de referencia (en las operaciones activas denominadas en moneda 

nacional se podrá utilizar tasa de interés interbancari• de equilibrio [TIEEJ: la 

tasa de rendimiento en colocaclón primaria, de Certificados de la Tesorería 

de la Faderación [CETESJ; o el co.sto porcentual promedio de captación en 

menad• n•cion•f que el Banco de México estime representativo del conjunto 

de las instituciones de banca múltiple y que publique en el Diario Oficial de 
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la F-r•ción (CPP); en las operaciones denominadas en dólares de los 

EE.UU.A., únicamente se podr• utilizar como referencia la tasa LIBOR 

(London lnt.-nk Qffered Rata), respecto de la cual deber• sel'lalarse 

claramente su plazo y la publicación donde se obtendrá, debiendo ser esta 

última d• conocimiento público). 

e) Estableciendo: i) el número de puntos porcentuales máximo y minimo 

que podr6n sumar a un• de laa mencionadas tasas de referencia, y ii) que 

dentro de dicho rango, la tasa de interés aplicable se ajuste al alza o a la 

baja, según resulte, al sumar • la ta- de referencia utilizada, los puntos 

porcentuales o aua fracciones, que se obtengan de aplicar a dicha tasa de 

referencia, el porcentaje que acuerden con sus clientes. 

Asimismo, mediante comunicación de fecha 31 de octubre de 1996, el Banco 

de México dirigió una comunicación a la Asociación de Banquero~ de 

México, por medio da la cual se informa que no tiene inconveniente en que, 

tratándose de Instrumentos en los que se documenten créditos respecto de 

los cuales el financiamiento se otorgue con recursos obtenidos de diversos 

organiamos financieros extranjero• o Internacionales y/o de instituciones de 

banca da cteaarrollo y/o de fideicomisos públicos de fomento económico y/o 

con recursos del propio banco, el financiamiento puede dividirse en varias 

partid••. conforme a I•• fuentes de donde se hayan obtenido los respectivos 

recuraos, pud,endo pactarse una tasa de Interés distinta para cada partida 

del crédito, siempre y cuando se haga constar en los instrumentos 

respectivos, el origen de los recursos correspondientes. 

Además el Banco de México informa que cuando los créditos se otorguen 

con recursos que provengan exclusivamente de esa institución da cr•dito, o 



bien de una sola de las fuentes de fondeo antes seflaladas, únicamente 

podrá pactarse una tasa de interés. 

Es por ello, que las instituciones bancarias al expedir el estado de cuenta 

certificado lo hacen desglosando la suerte principal y los accesorios, que se 

componen de intereses ordinarios y moratorias, así como los abonos 

correspondientes y su aplicación, para que el deudor no pueda refutar dicho 

eatedo de cuenta. 

2. Otro de los problemas con el que nos encontramos, es que los 

demandados expresan que el contador de la institución bancaria no está 

facultado para certificar el estado de cuenta. 

Al respecto, como ya se explicó anteriormente, para dar cumplimiento a los 

artículos segundo y tareero de la Ley Reglamentaria del Articulo So. 

Constitucional, el contador general de las instituciones bancarias deba ser 

titulado y contar con cédula profesional. 

Asimismo las instituciones bancarias le otorgan al Contador General un 

poder para actos de administración limitado a: Firmar, en nombre y 

representación de la mandante, los estados financieros mensuales y los 

estados financieros dictaminados de Nacional Financiera, Sociedad 

N•cional de Crédito, •si como los estados de cuenta de los intermediarios 

financieros bancarios y no bancarios y las certificaciones de adeudos 

crediticios y confirmación de saldos. 

En dicho poder, se hace constar la certificación del nombramiento del 

contador general, expedida por el secretario o prosecretarlo del consejo de 
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administración o consejo directivo. con el fin de acreditar su personalidad y 

sus facultades. 

En consecuencia, el contador general de las instituciones bancarias está 

debidamente fecultado pare certificar lo• e•tedo• de cuenta, por lo que lo• 

demandado• no pueden objetarlo, ya que con la cédula profe•ional y el 

poder que se le otorga, al contador general acredita plenamente su 

personalidad y facultadJts, de conformidad con los artículos 68 y 90 de la Ley 

de ln•litucione• de Crédito. 

3. Otro de los problemas con el que nos encontramos, es que Jos 

demandados argumentan que es improcedente la acción y la vía, ya que el 

eat•do de cuenta supuestamente no reúna los requisitos que senara el 

artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que no existen 

elementos jurídicos para proceder en la vía ejecutiva. 

Lo anterior resulta falso, ya que el mencionado artículo 68 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, sel'\ala que los contratos o pólizas junto con el 

estado de cuenta certificado por el contador facultado, son títulos ejecutivos, 

y uno de los requisitos fundamentales para que proceda la acción ejecutiva 

es la existencia de un título que traiga aparejada ejecución, motivo por el 

cual es procedente Ja vía ejecutiva. 

4.2.5. El Eatedo de Cuente como documento beae de le acción. 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que el estado de cuenta 

certificado junto con el contrato o póliza al reunir los requisitos previstos en 

el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, constituyen títulos 

ejecutivos, por lo que es procedente la vía ejecutiva mercantil. 



4.2.6. Et•P•• lmport•nt•• del Procedimiento. 

Dentro de las etapas importantes del procedimiento ejecutivo mercantil 

podemos mencionar al embargo, el pago u oposición y la sentencia de 

remate y ejecución. 

"El recorrido o procedimiento e trav6s del cual se desarrolla el proceso, se 

v• ccncret•ndo en un• sucesión de •ctoa y hecho• que tienen una triple 

vinculación entre ar: cronológica, en cuanto que teles actos se verificmn 

progreaiv•mente durante determinado tiempo; lógica, en razón de que se 

relacion•n entre ar como preaupueatoa y consecuencias, y te/eo/ógicas, pues 

se enlazan en razón del fin que paraiguen".22 

Considerando lo enterior, vemos que el proceso se desarrolla a través de 

diversos actea, los cu•les se efectúan sucesivamente por etapas. El juicio 

ejecutivo mercantil de inicio con la presentación de la demanda y con el auto 

de ejecución que dicta et juez, p•r• que el deudor sea requerido de pago y si 

éste no lo hace se le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los 

gastos y costas y sea emplazado. 

En caso de que no se encuentre al deudor en la primera busca en el 

inmueble sellalado por el actor, - le deja citatorio fijándole hora hábil. 

dentro de un lapso comprendido entra las seis y las setenta y dos horas 

posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia con los parientes, 

empleados o dom•sticos del demandado, o cualquier otra persona que viva 

en el domicilio ser.talado. 

OVALLE FASELA, José. Derecho prncesa! C!yll. Editorial Har1a. Séptima Edición. 
M6xlco, C.F., pt.g. 2St. 
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A continuación se hará un breve análisis de las etapas procesales más 

importantes dentro del juicio ejecutivo mercantil. 

Como todo juicio, el ejecutivo mercantil se inicia con la presentación de un 

eac:rito de demanda, la cual debe de contener los siguientes requisitos, de 

conformidad con el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles: 

a) Se debe de especificar el juzgado ante el que se promueve; 

b) El nombra y -llidos del actor y el domicilio que sel\ale para oír 

notifiC8Ciones; 

c) El nombre del demandado y su domicilio; 

d) El objeto u objetos que se reclamen con aus accesorios; 

e) Los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales precisará 

los documentos públicos o privados que tengan relación con cada 

hecho, asi como si los tiene o no a su disposición. De igual manera 

proporcionará los nombre y apellidos de los testigos que hayan 

presenciado los hechos relativos. Asimismo debe numerar y narrar 

los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión; 

f) Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar 

los preceptos legales o principios jurídicos aplicables; 

g) El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del juez, 

y 
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h) L• firm• del ector, o de su represent•nle legítimo. Si éstos no 

supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra 

peraon• en au nombre y • su ruego, indicando estas circunat•ncias. 

u,,. vez pre"ntllda le dem•nd•, el juez dicte el euro de exeqúendo •n el 

que ~ ejecución, public9ndo- en el Boletín Judiciel. Dich• 

publlC8Clón .. h- con C8r*'t« de -creto, lo cuel slgnifiC8 que no ap•rece 

el nombre del demllndedo, sol-.ente •P•rece •I número con el que -

registró en el libro de gobierno. 

El juez ordena, como primera medid8 del juicio, al secuestro de los bienes 

que g•r•ntlcen l•s pretensiones del •ctor. 

4.2.e.1.EmbMgo. 

"El emb8rgo pu- .. r definido como I• afectación decretad• por una 

•utorided competente sobre un bien o conjunto de bienes de propiedad 

priv•d•, I• cu•f tiene por objeto asegurar cautelarmente fa eventual 

ejecución de un• pretensión de conden• que se Pl•nte• o plentaerá en juicio 

(embargo preventivo, provisional o cautelar), o bien satisfacer directamente 

una pretensión ejecutiva (embargo definitivo, ejecutivo o apremiativo)".23 

Dich• afectación - puede re•lizar Y• sea mediante al simple .. 11a1amiento 

de dicho bien o bienes, en un• diligencia judicial, haciendo la anotación del 

embargo en el Registro Público de la Propiedad, de conformidad con el 

•rtlculo 546 del Código de Procedimientos Civiles par• el Distrito Federal. 

OI>. cit. pAg. 252. 
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También se puede llevar a cabo mediante el secuestro o depósito. El 

artículo 543 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

dispone que .. de todo secuestro se tendrá como depositario a la persona que 

nombre el acreedor, bajo au respons•bilidad, mediante formal inventario'". 

Tratando- d9 crtkfitos, I• afectación del embargo se hace mediante 

notificación al deudor para que éste retenga la cantidad o cantidades a 

disposición del juzgado. 

A8imiamo I• mfect•ción puede llevarse • calbo mediante el nombramiento de 

administr•dor cuando el embargo recaiga sobre fincas urbanas y sus rentas 

o medi•nte el nombr•miento de interventor cuando el embargo afecte fincas 

rústica.a y •mpr•-• comercial•• o industriales. 

El bien o loa bienes embargados deben ser de propiedad privada, estar en ef 

comercio y no .. ,. bienes que la ley ser.ata como inembargables. De 

conformidad con el artículo 544 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal son bienes inembargables: 

"l. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia desde su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad. en los términos 

establecidos par el Código Civil; 

11. El fecho cotidiano, los vestidos y los muebles del uso ordinario del 

deuctor1 de su cónyuge o d• sus hijos, no siendo de lujo, a juicio del 

Juez; 

111. Los instrumentos, aparatos y útiles n-sarios para el •"e u Oficio • 

que el deudor est6 dedicado; 
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IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios para el cultivo 

agrícola, en cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca a 

que estén destinados, a juicio del juez, a cuyo efecto oirá el informe 

de un perito nombrado por él; 

V. Loa libro•. aparato•. inatrumentoa y útiles de la• peraonas que 

ejerzan o .. da<liquen al eatudio de profesiones liberal••; 

VI. La• armaa y ~llo• que los militares en aervieio ectivo u .. n. 

lndiapenHbles para •ate, conforme a laa ley•• relativas; 

VII. Los efecto•. ,,.,.quinaria a inatrumentos propio• para al fomento y giro 

de laa negOciacionea mercantil•• e induatrialea, en cuanto fueren 

necesarios para su aervicio y movimiento, a juicio del juez, a cuyo 

efecto oini el dictamen de un perito nombrado por 61, pero podrán aer 

intervenidos juntamente eon la negociación a que eatén destinados; 

VIII. La• mie .. s antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las 

siembras; 

IX. El derecho de usUfructo, pero no los frutos de éste; 

X. Loa derecho• d• uso y hebitación; 

XI. Las servidumbr••. a no ser que se embargue el fundo • cuyo favor 

están c:onatituidas, excepto las de aguas, que •• embargable 

independientemente; 
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XII. La renta vitalicia. en los términos establecidos en Jos articules 2785 y 

2787 del Código Civil; 

XIII. Los sueldos y el salario de los trabajadores en Jos términos que 

eetablece la ley Federal del Trabajo eiempre que no •• trate de 

deudea alimentici•s o respons•bilidad proveniente de delito: 

XIV. La• ••ignaciona• de toe peneionistas del erario: 

XV. Los ejidos de los pueblos y la parcela individual que en su 

fraccionamiento h•ya correspondido a cada ejidatario". 

El embmrgo se debe realizar previo mandamiento escrito emitido por 

autoridad competente, debidamente fundado y motivado, de conformidad 

con el artículo 16 Constitucional, ya que con dicha resolución se afecta la 

esfera jurídie. de una persona. 

De conformidad con los artículos 1394 y 1395 del Código de Comercio. la 

diligencia de embargo se inicia con et requerimiento de pago al deudor, su 

representante a la persona con la que se entienda la diligencia, en caso de 

no hacerse el pago, se le requerirá al demandada, su representante o Ja 

persona con I• que se entienda la diligencia que ser.ale bienes suficientes 

par• garantizar las prestaciones recl•madas, apercibiéndolo que de no 

hacerlo, el derecho de ser.alar dichos bienes pasará al actor o a su 

representante, quienes deben observar el siguiente orden: 

1. Las mercancías. 

2. Los créditos de fácil y pronto cobro, a salisfa=ión del acreedor. 
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3. Los demás muebles del deudor. 

4. Los inmuebles 

5. L•• dem8s accione• y derecho• que tenga el dem•ndado. 

Un• vez designado• los bienes, el •ctuario haca I• declar•ción formal de 

que dichos bienes qued•n embargados, correspondi6ndole al dem•ndado 

nombr•r, b•jo su responsabilid•d, •I depositario que se encargará de la 

custodi• de dichos bienes. mediante formal inventario. El artículo 543 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal sellala las 

siguiente• excepciones: 

a) El emb•rgo de dinero o de cr6ditos f8cilmente realizables, ya qua se 

h•ce entrega inmediata al actor en pago, por lo que resulta 

innece••rio el depósito: 

b) El embargo de dinero o de la misma clase de créditos, cuando aquél 

es provisional, porque se depositan en Nacional Financiera; 

e) En el caso de reembargo, pues en este caso el depositario nombrado 

para el primer embargo lo es tambi6n para el segundo y 

d) El embargo da alhajas y demás muebles preciosos, ya que se deben 

depositar en al Monte de Piedad. 

Cuando el embargo recae sobre bienes muebles que no sean dinero, 

alhaj••. ni cr6ditos, el depositario tendrá el carácter de simple custodio de 

los objetos, debiendo conservarlos a disposición del juez respectivo. 



Cuando se embarguen bienes inmuebles. se deber• tomar razón en el 

Registro Público de la Propiedad. 

Si los muebles depositados fueren cosas fáciles de deteriorarse, al 

depoaitario deberá examinar frecuentemente su estado y poner en 

conocimiento del juez al deterioro que en ellos observe a fin de qua ••te 

dicta al remedio oportuno para evitar el mal o acuerde su venta con las 

mejoras condicionas. 

Cuendo el embargo recae en fincas urbanas y sus rentes, el depositarlo 

tendré el car6cter de administrador, con las facultades y obligaciones que 

establece el artlculo 553 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Diatrito Federal, la• cual•• son: 

"l. Podrá contratar los arrendamientos, bajo la base de que las rentas no 

... n menor•• de las que al tiempo de verificarse el secuestro rindiere 

I• finca o departamento de ésta que estuviere arrendando: para el 

efecto, si ignorare cuál era en ese tiempo la renta, lo pondrá en 

conocimiento del juez para que recabe la noticia de la oficina de 

contribuciones directas. Exigiré para asegurar el arrendamiento tas 

garantías de estilo, bajo su responsabilidad; si no quiere aceptar ésta, 

recabará la autorización judicial; 

11. Recaudará las pen•iones que por arrendamiento rinda la finca, en sus 

t6rmlnos y plazos; procediendo en su caso contra los inquilinos 

morosos, con arreglo a la ley; 

111. Hará sin previa autorización los gastos ordinarios de la finca, como el 

pago de contribuciones y los de mera conservación, servicio y aseo, 



no siendo excesivo su monto, cuyos gastos incluir• en la cuenta 

mensual de que después se hablará; 

IV. Pre-ntará • la oficina de contribuciones, en tiempo oportuno, I•• 

....,ifeataciori- que I• ley de I• mataría pr-i-; y de no "'-lo •I 

aarán de au responsabilidad loa dalloa y perjuicios qua su omisión 

origina; 

v. Par• hacar loa gastos de ,..,..ación o de conatrucclOn, ocurrir6 al 

juez aolici'-'do I• llCancla para ello y acompal'lando, al afecto, los 

~-........,.i-; 

VI. Pagará, ~i• •utorizaci6n con.rcial, loa r6ditoa de ur-v*'-

reconacidoa sobra I• finca". 

TratllllndoH d• una finca rústica o una negociación mercantil o induatri•I. •I 

depositario ser• un mero interventor el cu•I tendrá, entre otras, 1 .. 

siguientes obligaciones (articulo 555 del Código de Procedimientos Civil-): 

•) La de inspeccionar el manejo de la finca o negociación; 

b) La vigilancia de las ventas y compras; 

e) Vigilar la compra de materi• prima, su elaboración y la venta de loa 

productos; 

d) Ministrar los foridoa par• loa gastos de I• negociación; 
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e) Depoaii- el ainero que resulte sobrante, ae•?U'9• de cubrir Jos ~toa 

nece ... ioa y ordin.ioa. 

Tanto el interventor como el admini•tl"lldor aeben rendir men-lmente ante 

el juez. una ~ ae loa ingresos y egresos. el cual ~~ o ,..,,...,_.. 

la ~ ,,_._, y aetermi,,..á loa fondo• que deb8n quecMr- ps11 loa 

o-oa-ioS. ~ depoaitsel --• llquidO. 

L09 depoaii.rloa e intarventorea percibi,., lo• honorarios que lea mellale el 

--• COl-lido en le Ley ()rg6nica ae loa Trib<.lnal•• ae .luaticia del 

F.-o Común del DiMrito F-al. 

En todos loa ~ - deba de ~ al aemana.do una c6dule, la CUlll 

debe de cont- la onMn de embargo decretada en su contra, dej4indola 

copia de la diligencia practicada, corriándole traslado con la copia de 

demanda, de loa documMttoa - de la ac::ción; aal como los documentos 

que -t\ala el articulo 1061 del C 6digo de Comercio, Jos cual•• son: El 

poder que 8Ct9dite Ja personalidad del que comparece en nombre de otro; el 

aoc:un-.to o aocun...toa que 8Ct9diten el carácter con que el litigante -

presente en juicio en el caso de tener repns-ntación legal de alguna 

par90,,. o c:orporación o cuando el derecho que reclame provenga de · 

haber-le transmitido por otra persona; loa documentos en que el actor 

funde au aoción y aquellos en que el demandado funde sus excepcione•; loa 

documentos que las partea tengen en su poder y que deban de -rvir como 

pruebes de su parte; copia •impla o fotoatática aiempns que -an legible• a 

simple vista, tanto del escrito de demanda como de loa demá• aocumentoa 

referido•, incluyendo loa que - exhiban como pt"U&ba, para correr traalado a 

la contraria. 
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L• diligenci• de emb•rgo no podrá ser suspendida por ningún motivo, 

dej8"do al deudor sus derechos a salvo para que éste loa h•ga valer 

dur•nte el juicio . 

... 2.e.2.PllllO u Opoeic:l6n. 

Hecl"to el embargo, 8Cto continuo - notificerá •I deudor o • I• person8 con 

quien - h8ye pr8CtlC8do la diligenci• P8f• que dentro del tármino de cinco 

di•• comparezcm el deudor •nte el juzg8do • h•cer peg• 118"• de I• cmntid•d 

dem•nd8d8 y I•• costas, o • oponer las excepciones que tuviere para ello. 

Respecto de I•• excepciones 8ducibles en el juicio ejeeutivo ....,.cmntil son 

I•• siguientes: 

•) Tratándo- de sentencie firma laa excepciones que se pueden oponer 

son las -ll•lad•a por el •rtículo 1397 del Código de Comercio, que a la 

letra dice: "'Si se tratara de sentencia, no se admitinii mas excepción que la 

de pago si la ejecución ae pide dentro de ciento ochenta di••; si ha pasado 

eae término, pero no máa de un allo, se admitirán, además, las de 

trensacci6n, compensación ·y compromiso en árbitros; y transcurrido más de 

un al\o serán admisibles también las de novación, =mprendiéndose en ésta 

I• espera, I• quit•. el pacto da no pedir y cualquier otro arreglo que 

modifique I• obligación y la f•lsedad del instnumento, siempre que la 

ejecución no - pid• en virtud de ejecutoria, convenio o juicio constante en 

•utas. Todas eat•• excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán 

.. r posteriores a la .. ntencia, convenio o juicio y conat•r por instrumento 

público, por documento judicialmente reconocido o por confesión judicial". 



b) Tratándose de titulo de crédito, las excepciones que - pueden 

oponer aon laa que menciona el artículo 8 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crtktito, las cuales son: 

"l. Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor; 

11. Las que - funden en el hecho de no haber sido el demandado quien 

firmó el clocumento; 

111. Las de falta de representación, de poder bastante o de facultades 

legales en quien suscribió el titulo a nombre del demandado, salvo lo 

dispuesto en el articulo 11 ; 

IV. La de haber sido incapaz al demandado al suscribir el título; 

V. Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que el titulo 

o el acto en él consignado deben llenar o contener, y la ley no 

presuma expresamente o que no se haya satisfecho dentro del 

término que set\ala el articulo 15; 

VI. La de alteración del texto del documento o de los demás actos que en 

él consten, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 13; 

VII. Las que se funden en que el titulo no es negociable; 

VIII. Las que se basan en la q.ui~a o pago parcial que consten en el texto 

mismo del documento, o en el depósito del importe de la letra en el 

ceso del artículo 132; 



99 

IX. Las que se funden en la cancelación del titulo, o en la suspensión de 

su pago ordenada judicialmente, en el caso de la fracción 11 del 

articulo 45; 

X. La• de praac:ripción y ~ucidad y laa que - basen an la falta de las 

dem6a condiciona• nace .. rla• para el ejercicio de la acción; 

XI. La• personal•• qua tanga al demandado contra el actor''. 

c) Si el titulo ejecutivo •• cualquier otro documento, la• excepcione• 

aducibles son I•• enumeradas por el articulo 1403 del Código de Comercio, 

la• cual•• son: fal•ed•d del titulo o del contrato contenido en él; fuerza o 

miado; praacripción o caduCldad del titulo; falta de personalidad en al 

ejecutante, o del reconocimiento da la firma del ejecutado, en loa casos en 

que esa reconocimiento es neceaario; incompetencia del juez; pago o 

compensación: remisión o quite: oferta de no cobrar o espera; novación de 

contrato. 

En caso de que al demandado no haga pago a las prestacione• reclamadas 

ni oponga excepcionas dentro del plazo de cinco dias, el juez a instancia del 

actor y previa citación de las partes, deberá dictar sentencia de remate 

procediendo a la venta de los bienes embargados para que con su producto 

ae haga pago al acreedor. 

En el caso de que el demandado oponga alguna de las excepciones 

sellaladas en la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito o en el 

Código de Comercio, al juez concederá a dicho demandado un plazo que no 

deber6 excedar de quince diaa, para que ofrezca las pruebas pertinentes y 

éstas sean desahogadas. Concluido dicho plazo el juez hará la publicación 
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de probanz•• y concederá plazos individuales de dos dtas para que aleguen 

las partes, primero el actor y después el demandado (artlculos 1406 y 1406 

del Código de Comercio). 

•.z.•.:s.Sentancl• de Remeta y EjecuclOn. 

Una vez p~ados los alegatos o concluido al plazo par• hacerte. al juez. 

previa citación de las pert- debe pronunciar la -ntancia definitiva en un 

plazo qua no deber• exceder da ocho dlas. En la sentencia, al juez debe 

decidir aobre loa derecho• controvertidos y determinar si procede h•cer 

tranca y remata de los bienes embargados, para que con su producto se 

haga pago al actor (artlculos 1407 y 1408 del Código de Comercio). 

Si en la aentenci• se decide que no procede el juicio ejecutivo, se debe 

reservar al actor su derecho para que lo ejercite a través del juicio ordinario 

mercantil. 

SI en la sentencia se decreta el remate de los bienes embargados, se debe 

proceder a su venta en almoneda pública. previo avalúo hecho por dos 

peritos o corredores nombrados por las partas y un tercero, en caso de 

discordia, designado por el juez (articulo 1410 del Código de Comercio). 

Antes de proceder a realizar el avalúo el juez debe expedir mandamiento al 

Registro Público de la Propiedad a efecto de que éste remita el certificado 

d• gravámenes correspondiente de los últimos diez aflos. En caso de existir 

en el expediente un certificado de gravámenes se pedirá al Registro el 

relativo al periodo transcurrido desde la fecha de aquél hasta aquélla en que 

- solicita (art!culo 566 del Código de Procedimiento• Civiles para el Distrito 

Federal). 
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Una vez r••lizado el avalúo se deberá proceder a anunciar la subasta, por 

medio de edictos que se fijarán por dos vacas en los tableros de avisos del 

juzgado y en los de la Tesorería del Distrito Federal. debiendo mediar entre 

un• y otr• publicación siete días hábiles y, entre la últim• y la fecha del 

remate igual plazo. Cu•ndo el valor del inmueble exceda del equivalente a 

ciento ochenta y dos veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, los edictos - deben publicar, ademiís en un periódico de 

inform.ción. A petición de cualquiera de 1•• partes y • su costa el juez 

pueda u .. r. ademiís de los dichos, algún otro medio da publicidad para 

convocar postores (artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito F-ral). 

Durante al procedimiento de remate y hasta antes de que se apruebe el 

mismo, el ejeeutedo pueda recuperar sus bienes pagando al adeudo 

principal y sus intereses, exhibiendo certificado de depósito por la cantidad 

que califique el juez, para garantizar el pago de las costas procesales 

(artículo 571 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Para poder tener derecho a tomar parte en la subasta, los postores deben 

depositar previamente, en el establecimiento de crédito destinado al efecto 

por la ley, una cantidad igual por lo menos al 1 O por ciento efectivo del valor 

de los bienes, que sirva de base para el remate, cantidad que sirve para 

garantizar sus posturas (artículo 574 del Código da Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal). 

El día del remate, a la hora ser.alada, pasará el juez personalmente lista da 

los postores presentados, y concederá media hora para admitir a los que de 

nuevo se pre-nten. Concluido este plazo se raviaar•n las propuest•• 

presentadas, desechando aquellas que no tengan postura legal y las que no 
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estuvieren acompal'ladas del billete de depósito (articulo 579 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Calificadas de buena• I•• posturas. el juez las leerá, para que los postores 

presente• puedan mejorarlas, en caso de haber varia• postur•• el juez 

decidir6 cu61 es la preferente y en caso da que alguno la mejore dentro d• 

loa cinco minutos siguientes interrogar• de nuevo si alguno de loa postores 

I• mejora y aar sucesivamente. En el momento en que hayan pa-do cinco 

minutos sin que - mejore la última postura, el juez debe declarar fincado o 

mprobado el ramata en favor del postor qua la haya hecho (articulo 580 del 

Código de Procedimiantos Civiles para el Distrito Federal). 

Al declarar aprobado el remata. al juez ordenará que dentro da los tres días 

siguientes - otorgue a favor del comprador la escritura de adjudicación 

correspondiente, en Jos términos de su postura y que se le entreguen los 

bienes rematados (artículo 581 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal). 

Puede suceder que en la primera subasta no se presenten postores por lo 

que el ejecutante puede pedir en el momento de la diligencia que se le 

adjudiquen los bienes por el precio del avalúo que sirvió de base para el 

rem•te o que se .. quan de nuevo a pública subasta con rebaja del veinte 

por ciento de la tasación (artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal). 

La segunda subasta se anunciará y celebrará en la misma forma que la 

primera, con I• única variante de la reducción del valor que seryirá de base 

p•r• el rem•t• que -rá inferior en un 20% al v•lor del av•lúo del bien. En 

caso de que no se preaenten postores el ejecutante podrá padir la 
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adjuclicación por I•• dos t•rcar•• P8rt•s del precio que sirvió de b8- 1)8r• I• 

segund• sub••t8 o que se le entreguen en administr•ción los bienes p•r• 

•Plicar sus productos al pago de los intereses y extinción del c.pit81 y de I•• 

co•t•s, o bien solicitar .. celebre una tercera subasta sin sujeción • tipo 

(•rtlculos 582 y 583 del Código de Procedimientos Civiles pmr• el Distrito 

Feder•I). 

Si en I• tercar• sub•sta - pre~ un postor que ofntzca I•• dos tercer .. 

p•rt•• del precio que sirvió de basa p•a I• segund• sub8st8, - finc.6 el 

r•m•ta sin m6s tr6mitas. Si I• postur• no llega a I•• dos tercer•• p•rtes, 

•nt•• de fincarse al rem•t•. - h•r6 .. ber el precio ofrecido •I ejeeut8do, el 

cu•i dentro de los veinte días siguientes podrá p8Q8r al ejeeut8nte y 

recuperar los bienes o presentar a •lguna persona que mejore I• postur•. 

Transcurrido el plmzo sin que el ejecutado pague ni presente mejor postor, 

- aprobará el ram•te mandando llevar a efecto la escritur•clón (artlculo 584 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Si en al plazo de veinte días se mejora. la postura, el juez mand•rá abrir una 

nueva licitación entre ambos postores, citándolos dentro del tercer dfa para 

que en su presencia hagan las pujas, y adjudicará la finca al que haga la 

proposición más ventajosa (artículo 585 del Código da Procedimientos 

Civiles par• el Distrito Feder•I). 

Aprob•do el rem•t•, el juez prevendrá al comprador que consigna, •nte el 

propio juez, el precio del remate. En caso de que no lo entregue en el plazo 

que le fije el juez, o que por su culpa no se efectúe I• en•jeneción, se 

procederá a una nuev• sub8st•. perdiendo el postor el depósito del diez por 

ci•nto, el cual se distribuirá, por partes iguales, entre el ejecutante y el 
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ejeCUl•do, • lilulo de indemniZ8Ción (•rticulo 588 del Código de 

P..-dlmientoa Civil•• P••• el Oialrito Feder•I). 

Un• vez entreg8da al precio, el ejecut8áo deber8 firmar I• eacrilur• de vent• 

81 tetcer di•. y .,, su r-ldl• lo h•r• el juez. Otorg8d• I• eacritur•. H 

8nlreg8r8n •I compr8áor loa título• de propi-d y •• pondr8n a au 

dimpoeición IOa b-•- Con el pr9Cio del rem•t• H p~• •f ejecut•nte 

ti..t• donde •lcance, y si hubiere coataa pendientes por liquidar, ae 
deposii.r8 I• C8nlid8d que H ••time suficiente p•ra cubrirlas, pero si al 

8jeeut.,,te no forrnul• au liquideción dentro d• los ocho días de hacho el 

depó9ito, perder8 el derecho de recl•marlas (•rtlculos 589, 590 y 591 del 

Código de Procedimiento• Civiles). 

Et procedimiento P•ra la enajenación de bienes muebles embargados se 

encuentra regulado en •f artículo 598 del Código de Procedimientos Civiles 

p•r• el Di•trito Feder•I. en el cu•I ae observa Jo siguiente: Se efectuaré su 

venta siempre de contado, por medio de corredor o casa de comercio que 

expenda objetos o mercancías similares, haciéndola saber para la busca de 

compr•dorea, el precio fijmdo por peritos o por convenio de las partes; si 

1)8.-dos diez dlas de puesto• a fa venta no se hubiere logrado ésta, el 

tribunal ordenar• una rebaja del diez por ciento del valor fijado 

primitiv•mente, y conforme • •JI• comunicará al corredor o casa de comercio 

el nuevo pr9Cio de v.nta, y •si aucesivamente cada diez dlas hasta obtener 

la re.fizaclón; efectu8d8 la venta, el corredor o casa de comercio entregará 

los bl- •I compr8dor, ot~ndosel• la fectura correspondiente, que 

firmar• el ejecutado o el tribunal en su rebeldía; después de ordenada la 

venta pu- el ejecutllnt• pedir fa adjudicación de los bienes por el precio 

que tuvi...,, Htlal~ al tiempo de su petición, eligiendo los que basten 

JMi'• cubrir au crtklito, según lo sentenciado; Jos gastos de corretaje o 
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comisión serán a cuenta del deudor y se deducirán preferentemente del 

precio de venta que se obtenga. 

L• sentencia definitiva dictada en el juicio ejecutivo mercantil •• susceptible 

de lmpugn•r•• a trav•a del recurso da apelación, al cual debe admitirse en 

.mbos efectos, por la que se suspende la ejecución de la resolución, hasta 

qu. ceuse ejec:utori•. 

L• apel•ción ea el recurso que se interpone para que el tribunal superior 

confirme, reforme o revoque I•• resoluciones deJ inferior que puedan ser 

impugnadas por I• apelación (articulo 688 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Feder•I). 

En algunas ocasiones la ejecución procesal puede llegar a afectar algunos 
bienes o derechos da personas que no hayan intervenido como partes en el 

proceso del cual deriva la ejecución, en tal caso dichas personas pueden 

oponerse a la ejecución mediante el procedimiento denominado "tercerías 

excluyentes". 

Las tercerías excluyentes son procedimientos a través de los cuales los 

terceros ajenos al procedimiento se oponen a la afectación de sus bienes, 

debiendo formularse una nueva demanda contra las partes originales y se 

debe sustanci•r en los términos previstos para el juicio ordinario. 

Las tercer;as excluyentes pueden ser de dos clases: 

a) Tercería excluyente de dominio, en la cual el tercerista reclama la 

propiedad de los bienes afectados por la ejecución procesal y pide la 

insubsistencia del embargo decretado contra tales bienes y, 
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b) Terc:eri• excluyente de preferencia, por medio de Ja cu•I el tercerista 

recl•m• su mejor derecho a ser pagado con el producto del remete o 

de la enejenacrón de loa bienes embargados, antes de que •• h8ge el 

pago e le pene ectora (eniculos 659 y 660 del Código ele 

Procedimientos Civiles pera el Distrito Federel). 

No podr'6n pedir le tercerfe excluyente el acreedor que tenge hipotece y otro 

dereeho reef ecceaorio en fince distinta de la embergada; el •creador que 

ain tener derecno real no haya embargado el bien objeto de la ejecución; el 

ecreedor • quien el deudor .. ,,.,. bienes bast•ntea • solventar el crédito y 

el ecreedor a quien le ley lo prohiba (enfculo 663 del Código de 

Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal). 

Las tercerías excluyentes se inician con una demanda, a la cual se debe 

acampanar necesariamente el titulo en qua se funde la pretensión del 

tercerista, en caao d• que no lo acampane la demanda se desechara de 

plano. 

La interpoaicJón de la demanda de tercería no suspende la continuación del 

procedimiento inicial, el cual podrá seguir tramitándose hasta antes del 

remate de los bienes, o bien hasta antes del pago que se le haga al actor 

(enfculo 665 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Si el juez eatim• fundad• I• demanda de I• tercerí• excluyente de dominio 

ordenar41 •I l•v•nt•miento del embargo y entregar• Jos bienes al tercerista; 

si la eatim• infundada, el procedimiento inicial continuará su curso con el 

remate o I• en•j•n•ción de loa bien.es. 
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Si el juez ••tima fundada la demanda de la terc::erla excluyente de 

preferenci•, ordenarli que el pago - hega primero al terceriata y deapu6a a 

la parte ec:tora, al la ealim• infundada! ordenar• el pago directo a la parte 

-=tora 

¡ 
i ¡ 
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CAPITULO QUINTO 

JURISPRUDENCIA 

"La juri~ •• I• inl~ón de la ley, firme, reit.,.9da y de 

ob8atv-• obligatorla, que _,,. de la• ejecutorias pronunc:i•d•• por la 

Suprema Con. de Ju•ticia de la Nación, funcionando en pleno o por sala•. y 

por lo• Tribun81•• Colegiados de Circuito"24
• 

De conformidad con el articulo 192 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 

que establezca la Suprema Corte de Justicia, as obligatoria para ésta 

trat<indose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales 

Unit•rios y Colegiados de Circuito, los .Juzgados de Distrito. los Tribunales 

Militares y Judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, 

y Tribunales Administr•tivos y del Trabajo, locales o federales. 

Liia resoluciones conatituir.,, jurieprudencia, siempre que lo resuelto en ellas 

•• sustente en cinco 8el'ltenei•• no interrumpidas por otra en contrario, y que 

hayan sido ~ por lo menos por catorce ministros, si se trata de 

juri~ del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de 

Jurisprudencia de la• Sal••· 

Tambi6."l conatiruyen juri•prudencia las resoluciones qi.Je diluciden ras 

contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados. 

Instituto de lnvestjg8cionea Jurfdlcas. O/ccfonado Jurfd!CQ Mex¡cano. Editorial 
Pomia, S.A., 4a. Edición. M4tJdCO 1H1. plg. 1882 
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La doctrina. en términos generales, acepta que la jurisprudencia es fuente 

del derecho y la Suprema Corte de Justicia, le ha reconocido ese carácter. 

ya que considera que la jurisprudencia emerge de la fuente viva que implica 

el análisis reiterado de las disposiciones legales vigentes. 

A continuación se transcriben las siguientes ejecutorias relativas a los 

estados de cuenta, materia de este trabajo. 

Rubro: 

"ESTADO DE CUENTA BANCARIA, NO LO CONSTITUYE 

LA SOLA ESPECIFICACION DEL SALDO. 

Locailizaci6n 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: S•m•nario Judicial de la Federación 

Epoce: BA 

Tomo: Xtll-Junio 

Página: 571 

Texto: 

L• certificaición del contador general da una institución 

bancaria en I• que únicamente se precisa el saldo a cergo 

del acreditado, sin contener desglose de l•s operaciones 

qua lo generaron, no hace fa, ni constituya tltulo ejecutivo, 

en términos del articulo 68 de la Ley de Instituciones de 

Cr6dito, por no contener un estado de cuenta, el cual debe 

comprender una relación de los cargos y abonos 

correspondientes que dieron como resultado aquel saldo, 

pues en caso contrarío el demandado queda en estado de 

indefensión frente a las reclamaciones del Banco acreedor, 
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al no estar en posibilidad de preparar adecuadamente su 

defensa, ante el desconocimiento de los elementos que 

originaron aquel saldo, y Ja sentencia reclamada que estimó 

lo contrario, es violatoria de garantías. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Precedente: 

Amp•ro directo 76/94. Francisco Rodolfo León lberri. 17 de 

marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia 

Rodríguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón Garza". 

Rubro: 

•ESTADO DE CUENTA BANCARIO. REQUISITOS QUE 

DEBE REUNIR EN TERMINOS DEL ARTICULO ea DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Localiz•ción 

lnst•ncia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: G•ceta Semanario .Judicial de la Federación 

Epo~: 8A 

Número: 76, Abril de 1994 

Taai•: Xl.2o . .J/17 

P16glna: 63 

Texto: 

No baal• con que el Contador de la Institución Bancaria 

actor• certifique el saldo de la cantidad exigida al 

demandado para que dicho documento pueda ser 

considerado un estado de cuenta y, por ende, constituya un 

110 

¡ 
1 
1 
' i 



tituto ejecutivo junto con el contrato o póliza en que se haga 

conatar el er•dito que otorgue aquella institución, en 

t•rminoa del ertlculo 68 de le Ley de Instituciones de Crédito 

(que derogó •I 52 d• I• Ley Reglemantaria del Servicio 

Público d• B•nce y C,.dito), pues ello - deduce del texto 

del mismo n-••. que entre otros requisitos, dispone que 

.i eatedo de CUWltll " ... herli fe, ulvo pruebe en c:ontrerio, en 

los juicios reapec:tivoa per• I• fijeclón de loa uldoa 

reaultent•• • cergo de loa ecreditedoa o de loa 

mutueterioa ... "; luego, P.-• •llo ea necea•rio que ae 

mencionen en 61 I•• operecionea o cergoa que dieron como 

reault•do el -Ido que .. pret•nd• cobrar y fa ....,,.,.ª en 

que el monto del adeudo deriva del consenso base de la 

acción; pues de no preciur- aqu611as, se deja •I deudor en 

completo ••ledo de indefensión frente • la• reclam•ciones 

de au contrep.-te, •I no poder conocer de dónde •urgió tal 

••Ido ni culilea fueron las operaciones que le dieron origen; 

y al no concluir- aal en el fallo combatido, ••t• es viol•torlo 

.de garantlaa indivlduele• en perjuicio del quejoso. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

Precedente: 

Ampere directo 658191. M•rio del Valle Gómez. 4 de febrero 

de 1992. Unanimld•d de votos. Ponente: Salvador Enrique 

C•atillo Mor•I••· Secretarla: Maria Guadalupe Melina 

Covarrubi••· 
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Amp•ro en reviaión 154/92. Banca Serfín, S.N.C. 24 de junio 

de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Díaz Ponce 

de León. Secretario: Moiaea Duane Briz. 

Ampmro directo 123193. Banco N•coonal de Mexico, S.A. 2 de 

abril de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ju•n Df

Ponce de León. Secretario: Frank Avilla Rodríguez. 

Ampmro directo 412193. Amoldo Avila Mejía. 6 de octubre de 

1993. Unanimidad de votoa. Ponente: Juan Diez Ponce de 

León. 

Secretario: Frank Avitla Rodríguez. 

Amp•ro en reviaión 390193. Banco del Centro, S.A. 23 de 

febrero de 1994. Unanimid•d da votos. Ponente: Enrique 

Caatillo Moral••· Secretaria: Marra Guadalupe Malina 

Cov•rrubias". 

ltubn»: 

"TITULOS E.IECUTIVOS. LOS DOCUMENTOS QUE 

REUNEN LOS REQUl81TOS DEL ARTICULO ea, DE LA 

LeY DE IN8TITUCIONE8 DE CREDITO SON. 

Locali"8Ci6n 

Instancia: 

Fuente: 

Epoca: 

Tomo: 

Página: 

Texto: 

Tribunal- Colegiados da Circuito 

Sarnanwio Judicial de la F-ación 

8A 

XII-Noviembre 

453 
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O• conformid•d con el artículo 68, de Ja Ley de Instituciones 

de Cr•dito •on títulos ejecutivos, los contratos o pólizas en 

loa que - hagan const•r créditos que otorguen instituciones 

de crédito. aiempre que e loa miamos •• edjunte al estado de 

c:u.'lte certificedo por el contedor fecultedo de dictle 

lnatltución. el cuel deber• contener el resumen completo de 

a.a trenaaecionea -.tre el deudor y acreedor durente un 

período conteble • fin de -teblecer el saldo debido. con el 

objeto de que el deuclOr ••t• en poaibilid•d de combetir le 

determin•ción del -..do pre-ntedo, lográndo- con tal 

exi¡ienci• un equilibrio P<QCe .. I de lea pertea en litigio, al 

permilirM de e.. menere • la institución de crédito 

ec:reedOre, un medio 6gil pere obtener lo debido. SEGUNDO 

•TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

Precedente: 

Amp•ro directo 18/93. Bence Serfín, S.N.C. 25 de febrero de 

1993. Unenimided de votos. Ponente: Adán Gilberto 

Villarreel Ceatro. Secreteria: Rosa Eugenia Gómez Tello 

Fosedo". 
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C-teño: Como - desprende de 1• lecture de las ejecutorias entes 

mencionedea, se puede concluir que p•ra que el eatedo de cuenta .. e 

conslderedo cerno título ejecutivo, es necesario que en él se especifiquen 

lo• movimiento• qua origin•n el uido resultante, detallando todos los 

movimientos re•lizados, esto es, una relación de los cargos y abonos 

efectu•dos. P•re que así la parte demandada esté en condiciones de poder 

preparar •decu•d•mente su defensa. 
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En razón de lo anterior, las instituciones bancarias deban tener especial 

cuidado en que Jos eatados de cuenta reflejen de una manera clara y precisa 

el ••Ido reault•nte a cargo de la parte demandada, esto es, desglos•r el 

cepit•I. inter•-• y penas convencion•i•• que pretenden cobrar. 

Rubro: 

•T1TUL08 E.llECUTIVOS CONFORME AL ARTICULO A 

DE LA LeY DE IN8TITUCIONES DE CREDITO. 

Localizaci6n 

Instancia: Tribunmle• Colegiados de Circuito 

Fuente: s.m-rio Judicial de la Feder•ción 

Epoca: 8A 

Tomo: 

P9gina: 

Texto: 

XII-Septiembre 

337 

Unm -n• interpretación de la disposición contenida en el 

polirrafo inicial de e- precepto legal, relativa a que "los 

contr•toa o pólizas en loa que, en au e.so, se hagan constar 

loa ~itoa que otorguen las instituciones de crédito, junto 

con loa -lado• de cuenta oar1ificadoa por el contador 

facultado por la institución de crédito •cr-dora serán títulos 

ejecutivo•, •in necesidad de reconocimiento de firma ni de 

otro requisito''. debe ser en el sentido da que los contratos o 

póliZ11a y el estado de cuenta que se mencionan, en su 

conjunto, son títulos ejecutivos, de manera que para tener 

esa calidad la acreedora no necesita cumplir condición 

alguna, y por ende, tampoco acreditar que la persona que 
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firma como contador tenga ese carácter, PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 

Pr-nte: 

Ampllro di'9CtO 707/fl2. Banco N..:ion..I de ~JciCO, S.A. 10 

de ~ de 1993. UnwlimidMI de llOloa. P-: H6ctol' 

Federico Ouli*Nz a. ~ Romo. s.cr.t.no: ~io 
Rico IMnc:hu'". 

Rulwo: 

•.1ulCIO IEJECUTIVO ME,.CANTIL, CONTRATO DE 

A .. ERTUi.A DE C"EDITO COMO DOCUMENTO BASE DE 

LA ACCION EN. NO SE REQUIERE QUE EL EJECUTANTE 

EXHIBA EL NOMBMMIENTO DEL CONTADOR QUE 

FORMULA EL SALDO A CARGO DEL DEUDOR. 

Loceliuición 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 6A 

Tomo: XIV-Agosto 

Tesia: VII. C. 38 C 

Página: 629 

Cl•ve: TC074038 CIV 

Texto: 

De una recta interpretación del artículo 68 de la Ley de 

ln•tituciones de Crédito en vigor, se deduce que en el juicio 

ejecutivo mercantil lntentedo con base en un contreto de 
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~ de CIWdito en cuenta corriente ,,.,._ el uao de t8ljete 

de CIWdito, no - nece .. rio que I• institución bencsi• 

~ exhibe tembi•n •I nombremiento otorgedO • fevor 

del contador que certifica el estado de cuente • cergo del 

deudOr, pueato que ello no lo exige el precepto citedO, 

mismo que únic!lmente requiere que - aporten •I juicio el 

contnoto inclicedO y le certificeci6n ,..!izada por el cantedOr 

de dicha institución respecto el estado de cuente del 

dem•ndado, documento• que . por ar solo• - conceptúen 

corno títulos que traen aparejad• ejecución, y por ende, 

aptos pare intentar le ví• ejecutiva mercantil de que se treta. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEPTIMO CIRCUITO. 

P..-nta: 

Amparo directo 211/93. Braulio Rojas Aldana. 13 de abril de 

1993. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. 

Secretarlo: Sergio Hemández Loyo". 

Rubro: 

"CERTIFtCACION DE ESTADO DE CUENTA. ES 

INEXACTO QUE EL CONTADOR FACULTADO POR LA 

INSTITUCION DEBA DEMOSTRAR DICHA CALIDAD. 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoce: BA 
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Tomo: 

Teaia: 

Página: 

Clave: 

Texto: 

XIV-Septiembre 

XX. 370C 

283 

TC201370 CIV 

E• inexacto que el contador facultado por la inatltución para 

certificar el eatado de cuent•. tenga a su vez que demostrar 

dicha calidad, aupueato que, la ley no lo exige, sino por el 

contrario, el artículo 68 primera parte del segundo pálrrafo de 

la Ley de lnstitucione• de Crédito, establece que el estado 

de cuenta certificado por ~I contador a que se refiere este 

artículo, har41 fe, salvo prueba en contrario. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Precedente: 

Amparo directo 257/94. Rodolfo Ismael de Jesús Sánchez 

Calva. 9 de junio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 

Angel Suárez Torrea. Secretario: Ronay de Jesús Estrada 

Solía". 

Rubro: 

"CERTIFICACION DE UN CONTRATO POR UN 

CONTADOR DE UNA INSTITUCION BANCARIA. PARA 

QUE SE LE CONCEDA VALOR DE TITULO EJECUTIVO, 

NO SE REQUIERE QUE PRUEBE CONTAR CON TITULO 

P'ROFElllONAL. 
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Locmlización 

lnstencia: 

Fuente: 

Par1e: 

Página: 

Texto: 

Tercera Sala 

Informe 1987 

11 

153 

El er1ículo 108 de la ley general de instituciones de crédito y 

organizmcionas •uxiliares y su correlativo 52 de la ley 

reglamenterie dal servicio público de banca y crédito en 

vigor, al eat8blecer que loa contratos en que el acreditado 

este autorizaido para efectuar reembolsos previos al 

vencimiento del término sef\alado en el contrato para cubrir 

el impor1e del préstamo, el estado de cuenta cer1ificado por 

el contador de I• institución de crédito acreedora hará fe, 

-lvo pruetMI en contrario; en el juicio respectivo para la 

fijación del saldo resultante a cargo de aquel, cer1ificaci6n 

que confiere además al contrato en que se hace constar el 

crédito la calidad del titulo ejecutivo, con toda claridad 

dispone, en su par1e final, que esa calidad así obtenida, no 

neceait• reconocimiento de firma ni de otro requisito previo 

alguno. de donde se concluye que es suficiente para tal fin, 

el que la cer1ificeci6n de que se trata, vinculada al contrato, 

••• expedida por el contador de la institución acreedora, 

careciendo de trascendencia en esas condiciones, que este 

sea o no contador titulado o licenciado en alguna otra 

materia. 
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Ampairo directo 4880/86. Cándido Elizondo y Belia Cantú de 

Elizondo. 10 de junio de 1987. 5 votos. Ponente: Jorge 

Olivera Toro. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba". 
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c:on.nt.rto: De I•• ejecutorias •nteriormente transcritas, se desprende que 

no •• neceaario que el cont•dor de la institución bancaria que certifica el 

••tedo de cuenta acredite su personalidad, ni que cuente con cédula 

profesional. Sin embargo, en la Ley Reglamentaria del articulo 5o. 

Constitucional ae set\al• que dicho profesionista debe contar con titulo y 

o6dula profesional para el ejercicio de su profesión, motivo por el C<Jal, y a fin 

da evitar objeción alguna por parte de los juzgadores o demandados, las 

instituciones b•ncmrias deben tener especial cuidado en que el estado de 

cuenta esté debidamente certificado por el contador general de la misma, y 

que el mencionado profeaionista cubra dichos requisitos. 

RulMo: 

"CERTIFICADO DEL CONTADOR DE LA INSTITUCION DE 

CREDITO ACREEDORA.. NO HACE FE EN .JUICIO 

RESPECTO DEL ADEUDO POR INTERESES GENERADOS 

POR EL CREDITO, SI NO SE SEli"IALA LA FORMA COMO 

SE DETERMINARON. 

Locmlización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epocm: 8A 

Tomo: VI Segunda Parte-1 

Página: 95 



Texto: 

El articulo 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Cr4k:tito establece la presunción juria tantum de 

veracidad a favor de las instituciones acreedoras acerc.8 del 

estado de cuenta del saldo del capital certificado por el 

contador de I• institución y Ja Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la tesis publicada en la página 35 del Informe 

de Labores rendido por su presidente en el año de 1984, 

Tercera Sala, cuyo Rubro es: "Certificado del Contador de la 

Institución de Crédito Acreedora. Hace fe en Juicio Respecto 

a la Cantidad que se Adeude por Concepto de Intereses 

(generados) por el Crédito" ha hecho extensiva la presunción 

de verosimilitud respecto a la cantidad que se adeude por 

concepto de intereses, ya ordinarios ya moratorias; a 

condición de que en el certificado de que se trate se ser"'lalen 

tanto las tasas de intereses aplicables al capital como la 

forma en que éstos se determinaron, por lo ciue si en un caso 

no se llenan esos requisitos, no puede tenerse por cierto que 

la cantidad que se indica por concepto de intereses en el 

certificado sea la que realmente se adeude; además, tal 

deficiencia no da oportunidad al deudor que rebatirla por 

ignorar cómo se hicieron loa cálculos de intereses y ""pital. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Pr-Oente: 

Amparo directo 2988/90. Industrias H., S.A. de C.V. y otros. 

16 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Rojas Aja. Secretario: Francisco Sánchez Planells". 
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Rumo: 

"TITULOS EJECUTIVOS. ESTADOS DE CUENTA 

BANCARIOS. REQUISITOS PARA QUE CONSTITUYAN. 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: BA 

Tomo: XV-Febrero 

Tesis: X.1 o.53 C 

Página: 221 

Clave: TC101053 CIV 

Texto: 

La certificación que exige el articulo 68 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, no lo constituye un estado de 

cuenta en el que se mencione un saldo anterior a cargo del 

deudor al que se le agreguen los intereses correspondientes 

a un determinado mes y los intereses moratorias, sino que la 

presentación del estado de cuenta que dicho precepto exige 

es una explicación más detallada de las operaciones 

bancarias respectivas. esto es, que de la certificación 

expedida por el contador del banco acreedor se pueda 

conocer cuál es el adeudo a cargo del obligado; por tanto. si 

junto con el contrato de apertura de crédito se exhibió una 

certificación en la que no se especificó el procedimiento 

seguido para determinar el monto del saldo anterior citado 

en forma aislada, esto no constituye en modo alguno título 

ejecutivo que traiga aparejada ejecución, ya que el deudor 

no puede conocer de dónde surgió et saldo certificado ni 
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c:Wlll•• fueron I•• oper-.:lones que :e dieron origen, 

negándosela con ello la oportunidad de defenderse frente a 

Jaa reclamaciones da su contraparte; por lo que al no existir 

t>.mse jurldica para probar la partida en cuestión, es obvio que 

la sentencia impugnada que declaró procedente su pago con 

b.mse en dich• documental, es violatoria de los artículo• 14 y 

16 de I• Constitución General de la República. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Precedente: 

Amparo directo 409194. Tomás Murillo Salas. 6 de 

septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Vilchiz Sierra. Secretaria: Nora Maria Ramfrez Pérez". 
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Comenhlrto: Otro de los requisitos que encontramos para qua el estado de 

cuenta certificado sea considerado como titulo ejecutivo, es que en el mismo 

se desglosen la suerte principal y los accesorios (intereses normales, 

moratorias y penas convencionales), así como la manera en que se 

calcularon las tasas de interés aplicadas. Lo anterior tiene como objeto que 

la parte demandada tenga un conocimiento claro del saldo que le adeuda a 

la institución bancaria y la forma en que se determinó la tasa de interés. 

Rubro: 

"TITULO DE CREDITO. EL CONTRATO Y EL PAGARE 

SON DOCUMENTOS INEFICACES PARA INTEGRARLO. 

Localización: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Epoca: 9A 

Tamo: 1, Junio de 1995 

Teais: V.2o.5 C 

Pagina: 555 

Clave: TC052005.9 CIV 

Texto: 

Si bien as cierto que tanto la escritura de apertura de cr4'dito 

como el pagaré son documentos que llevan aparejada 

ejeeuci6n, tratándo- del juicio ejecutivo a que - refiere el 

articulo 68 de la Ley de Instituciones de Cr*dito, dichos 

documentos, en forma independiente, no integran título 

ejecutivo en razón de que se trata de documentos vinculados 

que ae complementan entre si, de suerte que, al no ser 

autónomos, su naturaleza de titulo ejecutivo .Ola se 

perfecciona cuando se exhibe el estado de cuenta, 

debidamente desglosado, certificado por el contador de la 

institución de crédito respectiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

Precedente: 

Amparo directo 674194. Banco Nacional de México, S. A. 2 

de marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 

Rivas Pérez. Secretaria: Maria del Rosario Parada Ruiz". 
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c-ntarto: Anteriormente la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales 

Colegiados se inclinaron por opinar que el contrato y los pagarés eran 

suficientes para integr•r la acción ejecutiva. En la actualidad y como .. 

desprende de las ejecutorias antes transcritas, los jueces han exigido en 

lodos los casos le exhibición del estado de cuente certificado por el contador 

general de le institución bencerie pera que el mismo, junto con el contrato o 

póliza constituyen titulo ejecutivo. Es por ello que el estado de cuente 

certificado •• titulo imprescindible pare ejercitar le ecci6n ejecutive, ya que 

en •1. - describen los adeudos e cargo de le parta demendede, haciendo 

un desglo .. o historial de los mismos, set\alando pagos o abonos, intereses 

y i. .. s aplicadas, asi como los periodos en que se contienen dicho• 

adeudos. 
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CONCLUSIONES 

PRllllE""-- H..:ia loa ao'loa 3400 a 3600 antes de Criato, an Maaopotamia, 

encontr•moa el n•cimiento efe una de las actividades mas importantes. el 

crédito, entendido éste como fa confianza que un• persona le tiene a otra en 

basa a su reputación, moralidad. honorabilidad y a la garantía que ésta 

ostente. 

SEGUNDA.- A efecto de administrar el crédito fueron creados los bancos, 

los cuales a través del tiempo han tenido una gran importancia en la vida 

económica de los países, ya que por medio de éstos se desarrollan, entre 

otras, las siguientes actividades: la emisión del papal moneda, las 

operaciones de depósito, los pagos de servicios, el fomento a la producción. 

TERCERAª· Los bancos formalizan sus operaciones de crédito a través de 

contratos, por "medio de los cuales se especifican el tipo de crédito, el 

destino del mismo, Ja tasa de interés. las causas de vencimiento anticipado, 

el cobro de intereses moratorias, entre otros aspectos. 

CUARTA.- Para el cobro da dichos créditos, en caso de incumplimiento. los 

bancos promueven, en la mayoría de Jos casos. juicios ejecutivos 

mercantiles, procedimiento por medio del cual se Je requiere al demandado 

el pago inmediato del adeudo y de sus accesorios legales, y en caso de que 

el demandado no pague en el acto de requerimiento se le embargarán 

bienes suficientes para asegurar el pago de lo reclamado, emplazándolo a 

juicio. 



126 

QUINTA.- Es impon•nte destacar que, de conformid•d con I•• 
diaposicionea tag•l•s 11PJicables, los jueces exigen la exhibición del estado 

de cueni. c:ertific:Ro por •I cont•dor general de la institución b•ncmri• 

..,,-eedor• Pllf"• que, junto con •I contrato o póliza constituy•n titulo 

ejecutivo. 

UXTA.- Aún cu11ndo el contr•to o póliza junto con el ••t•do d• cueni. 

certificado por el contador general de I• institución bancaria no se encuentra 

contemplado dentro de los tltulos ejecutivos sellalados en el artículo 1238 

del Código de Comercio, de la lectur• del anlculo 68 de la Ley de 

lnatitucionea de C~dito .. desprende que son títulos ejecutivos, instrumento 

indispens•ble pera poder demandar en la vía ejecutiva mercantil. 

SEPTIMA.- Uno de los requisitos indispensables que debe contener un 

estado de cuenta ea que en él se reflejen todos los movimientos realizados, 

es decir que se especifiquen claramente los cargos y abonos efectuados, 

además, los intereses tanto normales como moratorias, el sistema para 

calcularlos, asf como fas penas convencionales. Lo anterior tiene como 

objeto que et demandado pueda preparar adecuadamente su defensa al 

conocer de manera fehaciente el adeudo que tiene a su cargo. 

OCTAVA.- Aún cuando del anrculo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito 

- desprende que el est•do de cuenta debe de ser certificado por el 

contador general de la institución, anteriormente no era necesario que el 

mismo acredit•r• su peraonalidlld ni tampoco ara necesario que fuera 

titulado. Considero que el contador general de la institución debe de ser 

titulado a efecto de reunir con los requisitos que establece tanto el artículo 

antes mencion•do como el artículo So. Constitucional. 
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NOVENA.- Serfa conveniente que los jueces unificaran su criterio en 

relación a les estados de cuenta certificados como títulos ejecutivos, en 

virtud de que en ocasiones las instituciones de crédito se enfrentan • graves 

problemas al momento de presentar dichos documentos. 

DECIMA.- Las instituciones da crédito al momento de emitir un estado de 

cuanta lo deben hacer de manera detallada, es decir desglosando lodos los 

movimientos efectuados, debidamente certificado por el contador general da 

la institución, el cual debe de contar con un podar general para actos da 

administración, debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio. Lo 

anterior ai efecto de que el estado de cuenta reúna todos los requisitos para 

poder recuperar el adeudo por medio del juicio ejecutivo mercantil. 

DECIMA PRIMERA.- Debido a la importancia que tienen las instituciones 

bancarias es necesario que cuenten con elementos indispensables para 

que, en C9SO de incumplimiento del acreditado, puedan recuperar dichos 

adeudos de manera rápida. 
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